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DILIGENCIA DEL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE
SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE  PARA HACER CONSTAR:

Que en virtud de lo establecido en la  Ley Orgánica 3/2018,  de 5 de diciembre,  de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, constan en el expediente documentos acreditativos de la
legitimación y/o representación presentados por determinados interesados que no han sido incorporados a
la  presente  proposición  de  deslinde  parcial  de  la  vía  pecuaria  denominada “CAÑADA  REAL  DE  LOS
ISLEÑOS Y MARISMA GALLEGA”, tramo 1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-
474 de Sevilla a Almonte. (VP/00209/2024), en el término municipal de Pilas, en la provincia de Sevilla, por
contener datos de carácter personal.

Y para que conste y surta los debidos efectos extiendo y firmo la presente.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Fdo.: Julio García Moreno.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente
Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JULIO GARCIA MORENO 23/06/2025
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MEMORIA
1.- ANTECEDENTES.

La Ley orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en
su art.º 57, atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en materia de vías
pecuarias. Esta competencia es ejercida por la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente por Decreto
del  Presidente 6/2024, de 29 de julio,  sobre reestructuración de Consejerías siendo competente para su
gestión la Dirección General de Política Forestal y Biodiversidad (asignada dicha competencia por Decreto
170/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Sostenibilidad
y Medio Ambiente ).

Las  Vías  Pecuarias  son  rutas  o  itinerarios  por  donde  discurre  o  ha  venido  discurriendo
tradicionalmente el tránsito ganadero. No obstante, su primitiva funcionalidad se ve bastante disminuida,
por lo que la Junta de Andalucía en el marco normativo generado tras la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias,
pretende actualizar el papel de las mismas, dotándolas con un contenido funcional actual, sin olvidar el
protagonismo  que  las  Vías  Pecuarias  tienen desde el  punto  de vista  de  la  Planificación Ambiental  y  la
Ordenación Territorial.

Por Resolución de 4 de octubre de 2024 de la Viceconsejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente,
se  acuerda  iniciar  el  deslinde  parcial  de  la  Vía  Pecuaria  denominada  “Cañada  Real  de  los  Isleños  y
Marisma Gallega” tramo 1º, desde el límite de término con Huevar hasta la carretera A-474 de Sevilla a
Almonte, en el término municipal de Pilas, en la provincia de Sevilla.

Las vías pecuarias de este municipio, recogidas en el correspondiente Proyecto de Clasificación, se
encuentran clasificadas y aprobadas por Orden Ministerial de fecha 18 de Abril de 1961, publicada en el
Boletín Oficial del Estado n.º 100 de fecha 27 de abril de 1961.

En dicho Proyecto de Clasificación,  a esta Vía Pecuaria  se le asigna una anchura legal  de 75,22
metros y propone su reducción a colada de 20,89 metros. En aplicación de la legislación vigente en materia
de vías pecuarias se procede a su deslinde con una anchura legal de 75 metros y una anchura necesaria total
de 20 metros y se describe de la forma siguiente (en negrita el tramo a deslindar):

SEGUNDA.- CAÑADA REAL DE LOS ISLEÑOS Y MARISMA  GALLEGA.- Procede del término municipal de
HUEVAR por la Dehesa Espechilla, terrenos de monte pinar y penetra en el término de Pilas donde por la
izquierda sale el camino de Chucena, tomando dirección al Sur por entre una mancha de pinos y otros
aislados que pueden ser aprovechados. Sigue entre olivar y viñas de Melgarejo, después continúa igual
dirección con viña y olivar a ambos lados para llegar al camino de Santillán el cual cruza, sigue por entre
olivares,  derecha  monte  Dña.  Isabel  e  izquierda  El  Escorchao  y  después  El  Palancar,  llegando  a  la
carretera de Hinojos, la que atraviesa por cerca del Km 2.  Sigue la Vía hacia el Sur entre olivar y viñas
pasando por el sitio Pozo del Concejo, luego sobre el camino del Zarco , continúa entre olivar y viña del Hoyo
del Chones y se deja la casa por la izquierda para cruzar después el camino del Rocio. Sigue  con la misma
dirección entre olivar y viñas de Valdecabra , luego por entre olivos del sitio  las Cinco Eras , para atravesar el
camino de la Dehesa  por el Hoyo Ricote, siguiendo después  por Javaco, luego  continúa por el Hoyo  la Tarara
para llegar al encuentro de la carretera de Villamanrique (que cruza por la mitad del Km. 29), para seguir
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después  por  el  sitio  Venta  de  Los  Caleros  y  algo  mas  adelante  penetra  en  el  término  municipal  de
Villamanrique de la Condesa por el sitio La Cerca.

La anchura legal de esta Vía pecuaria es de setenta y cinco metros con veintidós centímetros (75,22
mts.). -Su dirección es de Norte a Sur. -Y su recorrido dentro del término es de unos siete mil quinientos metros
(7.500 mts) aproximadamente.”

Como  trámite  administrativo  previo  a  la  realización  de  los  trabajos  materiales  de  deslinde,  se
publica Anuncio de comienzo de operaciones en el Boletín Oficial de la Provincia Nº 217 de fecha 07 de
noviembre de 2024, en el que se comunica el día, hora y lugar de inicio de los mencionados trabajos.

Paralelamente a estas publicaciones, se remite dicho Anuncio de comienzo de operaciones, a las
Administraciones Públicas afectas y entidades locales para que el mismo sea expuesto en los tablones de
Edictos correspondientes, con veinte días de antelación a la realización de los mencionados trabajos y sea
publicado mediante edictos y demás procedimientos en uso, con el fin de obtener la mayor difusión posible.

Con la anterioridad reglamentaria correspondiente,  el acto de apeo se notifica a todos aquellos
particulares, organizaciones y colectivos posiblemente interesados y/o afectados, con referencia tanto de la
Resolución de Inicio de la Viceconsejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente y el Proyecto de Clasificación
de la Vía Pecuaria, así como la hora, día y lugar de comienzo de las operaciones materiales de deslinde.

A  las  operaciones  materiales  de  deslinde,  asistieron  tal  y  como  se  refleja  en  las  actas  que  se
levantaron al  efecto y que figuran en este proyecto,  las personas y representantes  de organizaciones y
colectivos siguientes: 

 Por la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía

Azul,  Dña. Susana Espárrago Fernández.

 Por  la  Agencia  de  Medio  Ambiente  y  Agua,  Dña.  María  del  Rocío  Casquete  de  Prado  Montero  de

Espinosa.

Como propietarios afectados o en representación de los mismos, asisten al inicio del presente acto:

 Dña. Rocío Hernández Díaz, como propietaria afectada.

  D. Juan Manuel Rodríguez Pino, Concejal de Agricultura del Ayuntamiento de Pilas y representante de

D. Juan Corchero Vera.

 D. Juan López Suárez, en representación de D. José López Gómez.

 D. Luis Conradi Ramírez, como representante de Medina Garvey electricidad.

 D. Antonio José Márquez Rodríguez

 D. José Real Catalán.
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 D. Juan José Cuesta Cuesta, como heredero de D. Juan José Cuesta Moreno.

 D. Emilio Vieira Jiménez Ontiveros, en representación de Asaja -Sevilla.

 D. Francisco Castro Iranzo.

 D. Jose Manuel Quintero Anguas, en representación de D. Angel Peralta Rufino.

 Dña. Adriana Rifino Laffitte, en representación de Casiopea de Pi.

 D. Abraham Rufino Laffitte, en representación de Vidigeida SL.

2.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN.

- Provincia: Sevilla.

- Vía Pecuaria: Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega.

- Tramo 1º: desde el límite de término con Huevar hasta la carretera A-474 de Sevilla a Almonte.

- Longitud total: 2.292,73 m.

- Código identificador: 41075002.

2.1.- Justificación.

El tramo de vía pecuaria a deslindar está incluido, de oficio, entre las actuaciones necesarias para la
adecuación de la Red de Vías Pecuarias.  Precisa de su deslinde y amojonamiento de tal  manera que el
Dominio  Público  Pecuario  quede  libre  y  expedito  y  plena  disponibilidad  de  los  terrenos,  estando  el
Ayuntamiento interesado en su recuperación y llevar a cabo un amojonamiento tras su deslinde, al resultar
un tramo necesario para futuras actuaciones.

3.- NORMATIVA BÁSICA DE APLICACIÓN. MARCO JURÍDICO.

El  expediente  desarrollado  para  la  consecución  de  este  deslinde  está  sometido,  con  carácter
general, a la normativa que a continuación se cita:
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 Ley Orgánica 2/2007, de 19 de Marzo, de reforma del Estatuto de autonomía para Andalucía.

 Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  procedimiento  administrativo  común  de  las  administraciones
públicas.

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

 Ley 3/1995, de 23 de Marzo, de Vías Pecuarias.

 Decreto  155/1998,  de  21  de  Julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Vías  Pecuarias  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA).

 Ley 9/2001, de 12 de Julio, por la que se establece el sentido de silencio administrativo y los plazos de
determinados procedimientos como garantías procedimentales para los ciudadanos.

 Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización
administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de
Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía.

4.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

4.1.- Trabajos Previos.

a) Investigación Histórico-Administrativa y confección del Fondo Documental.

Al objeto de conseguir los posibles antecedentes documentales y administrativos generados a lo
largo  del  tiempo  de  la  existencia  de  la  Vía  Pecuaria  cuyo  deslinde  nos  ocupa,  se  han  consultado  los
siguientes Archivos y Fondos Documentales:

- Fondo Documental  de Vías Pecuarias de la Dirección General  de Conservación de la Naturaleza del
Ministerio de Medio Ambiente (antiguo I.C.O.N.A.).

- Departamento de Documentación y Archivo del Instituto Geográfico Nacional (I.G.N.).

- Sede Electrónica del Catastro.

- Fondo  Documental  de  Vías  Pecuarias  de  la  Delegación  Territorial  en  Sevilla  de  la  Consejería  de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 

- Instituto Geográfico Nacional  (I.G.N. Centro de descargas ).

- Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (I. E. C. A.).

- Situ@ Difusión, de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, antigua Consejería
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.
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La información gráfica recopilada en los diferentes archivos y fondos genera una base planimétrica
formada por:

- Bosquejos planimétrico del término de Pilas y del término de Villamanrique de la Condesa, año 1873.
(IGN)

- Croquis de las Vías Pecuarias existentes en el término municipal de Pilas, años 1954 y 1960.

- Planos del I.G.N. histórico, Minutas MTN 1:50.000, hoja 1001-Almonte, años 1946 y 1948.

- Avance Catastral Histórico del término municipal de Pilas, polígonos 1, 3, 2, 11 y 12 (Sede Electrónica
Catastro).

- Planos Catastrales Históricos del término municipal de Pilas, polígonos 4, 5, 24, 25, 21, 22 y 23 año 1948
(I. E. C. A.).

- Fotografía aérea del año 1956 (vuelo americano).

A la información aportada por la anterior documentación se añade los análisis de la red de Vías
Pecuarias clasificadas, tanto de los municipios afectados como aquellos colindantes a los mismos.

b) Reconocimiento material de la Vía Pecuaria.

El tramo de Vía Pecuaria a deslindar, tramo primero, inicia su recorrido en el límite de término con
Huévar del Aljarafe, en la Dehesa de Espechilla, punto en donde gira un poco la vía pecuaria para tomar
dirección sur. Con dirección sur comienza su recorrido y cruza el camino de Chucena, para continuar entre
parcelas de olivar a la izquierda y parcela de labor a su derecha.  Sigue con un camino en su interior con
dirección  sur  y  deja  el  cortijo  de  Melgarejo  a  la  derecha  hasta  llegar,  después  de  unos  700  metros
aproximados, al Camino de Santillan o de Chucena que lo cruza. Sigue por entre olivares,del paraje monte
Dña. Isabel a la derecha y El Escorchado a la izquierda, y después El Palancar, llegando a la carretera de
Hinojos unos 2,3 kilómetros aprox. desde su inicio, la que atraviesa. En este lugar entronca con esta misma
vía pecuaria, tramo segundo, que se encuentra deslindada bajo el número de expediente VP/0755/2023.

c) Trabajos topográficos.

c.1) Obtención de cartografía a escala 1:2.000.

Se ha realizado la planimetría de una franja de terreno suficiente para la posterior situación de las
líneas bases que definen el tramo de la Vía Pecuaria a deslindar, en función de su ancho legal.
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Para ello  se han utilizado como base, los mosaicos de ortofotos más recientes disponibles del Plan
Nacional de Ortofotografía Aérea.

A continuación se ha procedido a la digitalización de todos los puntos identificables y necesarios
para la obtención del parcelario real por donde discurre la Vía Pecuaria. Además, se han representado todos
los elementos  territoriales  significativos y  aquellos  que  permitan  la  posterior  ubicación de la  franja de
terreno considerada VÍA PECUARIA.

En la  misma  se  refleja,  además  de  la  situación de  las  líneas  bases,  las  referencias  descriptivas
necesarias y la ubicación del estaquillado provisional. Tomando como base dicho plano se practicó el acto
material de deslinde de la Vía Pecuaria objeto de estudio. Una vez efectuados los trabajos anteriormente
descritos, se procedió a la revisión de campo y al replanteo de los puntos que definen la vía pecuaria. Para la
realización de estos trabajos se utiliza un equipo GPS móvil bifrecuencia con precisión centimétrica con
acceso a la Red Andaluza de Posicionamiento (RAP). Este sistema proporciona la ubicación en tiempo real
en el sistema geodésico oficial en España ,  sistema ETRS89 (European Terrestrial Reference System 1989),
de las coordenadas provisionales del deslinde.

c.2) Generación plano de deslinde.

Posteriormente, se realizaron la corrección de las líneas bases de la Vía Pecuaria en función de las
observaciones vista en campo, así como aquellas posibles correcciones en lindes de parcelas que, no siendo
localizadas en el campo sí figuran en los planos catastrales de la zona. De esta manera se ha obtenido el
plano de deslinde, a escala 1:2.000. 

En  la  misma se  refleja,  además  de  la  situación de  las  líneas  bases,  las  referencias  descriptivas
necesarias, la ubicación del estaquillado provisional de deslinde y las intrusiones detectadas y sus datos de
superficie.

d) Investigación Catastral y Registral.

Reconocida la Vía Pecuaria, se procede al estudio de la titularidad de las parcelas colindantes. Para
ello se han consultado los archivos de la Sede Electrónica del Catastro, elaborándose una base de datos
alfanumérica de titulares catastrales, a partir de la cual se realizan tanto las notificaciones personales a los
interesados como a las Entidades Locales y otras Administraciones Públicas, elaborándose los listados de
Colindancias e Intrusiones incluidos en este Proyecto.

Igualmente, en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor Nº 2 se ha realizado la investigación
de las fincas registrales colindantes con la Vía Pecuaria, partiendo de los titulares catastrales investigados
en el apartado anterior.
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4.2.- Tramitación administrativa.

Con anterioridad al comienzo de las operaciones materiales de deslinde,  se procede a darles la
publicidad y trámites reglamentarios siguientes:

 Resolución de 4 de octubre de 2024, por la que la Viceconsejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente
acuerda iniciar el deslinde parcial de esta Vía Pecuaria, en su tramo 2º.

 Anuncio de comienzo de operaciones publicado en el B.O.P. nº 217 de fecha 7 de noviembre de 2024. En
el mismo se fija como fecha de comienzo de las operaciones materiales de deslinde el día 28 de enero
de 2025 a las 9:30 horas, en el final del tramo a deslindar de la Vía Pecuaria Cañada Real de los Isleños y
Marisma Gallega, junto al cruce con la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, en el término municipal de
Pilas.

 Nombramiento del  Representante de la Administración de la Delegación Territorial  en Sevilla,  de la
Consejería  de  Sostenibilidad y  Medio  Ambiente,  de fecha 29 de  marzo de 2024,  designando  a Dña.
Susana Espárrago Fernández, en cumplimiento de los artículos, 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo de
Vías Pecuarias y artículo 17 y siguientes del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Remisión por duplicado de Anuncio de comienzo de operaciones al Excmo. Ayuntamiento de Pilas, a la
Oficina Comarcal Agraria Poniente de Sevilla y a la Excma. Diputación Provincial  de Sevilla, para su
exposición  en  los  tablones  de  anuncios  correspondientes  y  su  difusión  mediante  edictos  y  demás
procedimientos en uso. En este trámite se interesa la devolución de copia de Anuncio con Diligencia de
exposición, debidamente cumplimentada.

 Comunicación personal a los propietarios conocidos de parcelas colindantes y posiblemente afectados
por  los  trabajos  de  deslinde  parcial,  en  la  que  se  indica  la  hora,  día  y  lugar  de  comienzo  de  las
operaciones de deslinde, así como copia de la Resolución de Inicio y del Proyecto de Clasificación en el
que se basa este deslinde.

 Comunicación  a  las  organizaciones  y  colectivos  interesados  en  el  procedimiento  de  deslinde,
informando, al igual que a los propietarios,  de hora, día y lugar de comienzo de operaciones. Estas
organizaciones han sido: ASAJA-SEVILLA, UNION DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE SEVILLA (COAG),
UNION DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y GANADEROS DE SEVILLA (UPA) y LA FEDERACIÓN PROVINCIAL
DE ECOLOGISTAS EN ACCIÓN – SEVILLA.

4.3.- Acto de apeo.

A) Estaquillado provisional de Líneas Bases.  
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- Comienzo: 9:00 horas del día 28 de enero de 2025.

- Lugar de reunión:   en el final del tramo a deslindar de la Vía Pecuaria Cañada Real de los Isleños y
Marisma Gallega, junto al cruce con la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, en el término municipal de
Pilas.

- Finalización: 13:30 horas del día 28 de enero de 2025.

- Lugar: Al finalizar la colocación de las estacas provisionales Nº 1 y 2, coincidente con el inicio del tramo. 

- Número de Actas: 1.

B) Levantamiento de acta.  

Las  operaciones  practicadas  así  como  las  manifestaciones  que  pudieran  haber  realizado  los
interesados presentes o sus representantes en el acto de deslinde, se recogen en UN ACTA  conforme figura
en este Proyecto.

Estas observaciones de los interesados recogidas en el acta, así como las presentadas en escritos
posteriores se estudian, confrontándolas con la documentación histórica incluida en el fondo documental
del deslinde, en el caso de alegaciones presentadas sobre la naturaleza del recorrido de la Vía Pecuaria; y
analizando la legislación a aplicar en el procedimiento de deslinde, en el caso de las alegaciones jurídicas.
Después de este análisis se muestran también las conclusiones que, en forma de respuesta, se dan a cada
una de las manifestaciones realizadas.

En el presente expediente, ni durante las operaciones materiales de deslinde ni posteriormente,  se
han realizado alegaciones al trazado de la vía pecuaria.

Propuesta de Deslinde Parcial “Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega” tramo 1º  desde el límite de término con Huevar hasta 
la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, término municipal de Pilas (SEVILLA). VP/00209/2024

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ESPARRAGO FERNANDEZ 26/06/2025

MARIA DEL ROCIO CASQUETE DE PRADO MONTERO DE ESPINOSA

VERIFICACIÓN Pk2jm7FAT65ZV5HU9U7SKNWPBGUNHG PÁG. 9/15

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm7FAT65ZV5HU9U7SKNWPBGUNHG


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

5.- PROYECTO DE DESLINDE.

Posteriormente a las Operaciones Materiales de Deslinde, se procede a editar el plano definitivo de
deslinde, una vez incorporadas las posibles correcciones que como consecuencia del mismo se hubiesen
producido. 

Seguidamente, y tomando como base dicho plano, se procede al cálculo de superficies intrusadas,
así como de las coordenadas U.T.M. (referidas al Sistema de Coordenadas  ETRS 1989 UTM Zone 30N) del
estaquillado provisional realizado. Así mismo, se confeccionan los correspondientes listados, que figuran en
el anejo correspondiente del presente proyecto. 

Finalmente  se  recopilan  los  documentos  generados  durante  la  instrucción  del  procedimiento
administrativo y se elabora el presente Proyecto de Deslinde, que será sometido a exposición pública.

          APOYO TÉCNICO AGENCIA DE REPRESENTANTE DE

          MEDIO AMBIENTE Y AGUA LA ADMINISTRACIÓN

         Dña. Mª Rocío Casquete de Prado M.            Dña. Susana Espárrago Fernández 
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MEMORIA – RESUMEN
NOMBRE VÍA PECUARIA:                                      CAÑADA REAL DE LOS ISLEÑOS Y MARISMA GALLEGA

TRAMO 1º, DESDE EL LÍMITE DE TÉRMINO CON HUÉVAR HASTA LA 
CARRETERA A-474 DE SEVILLA A ALMONTE.

CÓDIGO IDENTIFICADOR: 41075002.

FECHA RESOLUCIÓN DE INICIO: 04/10/2024.

VÍA PECUARIA CLASIFICADA Y APROBADA: T.M. PILAS
   O.M.:    18/04/1961 (B.O.E. Num. 100 , 27/04/1961)

ANUNCIO INICIO DE DESLINDE: B.O.P. nº 217, del 07/11/2024
FECHA INICIO Y FIN TRABAJOS DE APEO Y LEVANTAMIENTO DE ACTA:
INICIO: 28/01/2025 LUGAR: en el final del tramo a deslindar de la Vía Pecuaria Cañada Real de los Isleños

y Marisma Gallega, a unos 500 metros aproximados con el cruce con el camino de 
Ventura lugar citado para la reunión.

FINAL: 28/01/2025 LUGAR:  Al finalizar la colocación de las estacas provisionales Nº 1 y 2, coincidente con el 
inicio del tramo. 

ANCHURA LEGAL DE LA VÍA PECUARIA:             75 m.
ANCHURA NECESARIA DE LA VÍA PECUARIA:             20 m.
LONGITUD TOTAL DESLINDADA:        2.292,73 m.
SUPERFICIE TOTAL DE LA VÍA PECUARIA DESLINDADA:   171.964,75 m².
SUPERFICIE ANCHURA LEGAL DESLINDADA:     126.107,82  m².
SUPERFICIE ANCHURA NECESARIA DESLINDADA:          45.856,94 m².
SUPERFICIE TOTAL DE INTRUSIÓN:  140.363,05 m².
LONGITUD TOTAL DE INTRUSIONES LONGITUDINALES:            326,42 m².
SUPERFICIE LIBRE DE INTRUSIÓN:             31.601,70 m².
NÚMERO DE SUPERFICIES DE INTRUSIONES :                                 50
NÚMERO DE INTRUSIONES LONGITUDINALES:                                                       3
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DESCRIPCIÓN REGISTRAL DE LA PARCELA DEL TRAMO DE VÍA
PECUARIA DESLINDADO

La  Vía  Pecuaria  denominada  “CAÑADA  REAL  DE  LOS  ISLEÑOS  Y  MARISMA  GALLEGA”,  en  el  tramo

primero,  que discurre desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a

Almonte, en el término municipal de Pilas, en la provincia de Sevilla, constituye una parcela rústica de

forma más o menos rectangular y alargada, con una orientación de NORTE A SUR, que tiene las siguientes

características y linderos:

 Longitud =  2.292,73 metros.
 Anchura Legal = 75 metros.
 Anchura Necesaria = 20 metros.
 Superficie Total deslindada=171.964,75 m². 
 Superficie parte Necesaria de la VP = 45.856,94 m². 
 Superficie parte sobrante de la VP 

 (Superficie Legal)= 126.107,82 m².

* (REFERENCIA CATASTRAL DE LAS PARCELAS)

1. DESCRIPCIÓN REGISTRAL DE LA VÍA PECUARIA (SUPERFICIE NECESARIA)

Finca rústica en el término municipal de  Pilas, provincia de Sevilla, de forma más o menos rectangular y

alargada con una dirección predominante de norte a sur y una anchura de 20 metros, la longitud deslindada

es de  2.292,73 metros y la superficie deslindada de  45.856,94 metros cuadrados, que en adelante se

conocerá como “Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega”, tramo primero desde el límite de término

con Huévar del Aljarafe hasta la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, que linda:

 EN SU INICIO (  NORTE):   linda con el tramo anterior de esta misma Vía Pecuaria Cañada Real de los

Isleños  y  Marisma  Gallega,  en  el  término  municipal  de  Huévar  del  Aljarafe  y  las  parcelas  catastrales

41051A01709001* y 41051A01809010.
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 EN  SU  MARGEN  DERECHA  (OESTE)  :  linda  con  terrenos  sobrantes  de  las  parcelas  catastrales

41075A00409005, 41075A00400003, 41075A00409002, 41075A00400004, 41075A00409005, 41075A00400004,

41075A00409005, 41075A02409007, 41075A02400064, 41075A02409002, 41075A02400018, 41075A02400019,

41075A02400020, 41075A02400021, 41075A02400022, 41075A02400057, 41075A02400054, 41075A02409006,

41075A02400048 y 41075A02209002.

 EN  SU  MARGEN  IZQUIER  DA  (  ESTE):   linda  con  terrenos  sobrantes  de  las  parcelas  catastrales

41075A00500001, 41075A00509002, 41075A00500070, 41075A00500069, 41075A00500068, 41075A00500067,

41075A00500066, 41075A00500064, 41075A00500065, 41075A00409005, 41075A00500099, 41075A00500050,

41075A00509005, 41075A00500049, 41075A02409007, 41075A02500001, 41075A02500071, 41075A02509003,

41075A02500116, 41075A02409007, 41075A02500116 y 41075A02209002.

 EN SU FINAL (  SUR  )  :  linda con el tramo continuación de esta misma Vía Pecuaria,  Cañada Real de

los  Isleños  y  Marisma  Gallega, tramo  primero  en  Pilas,  expediente  de  deslinde  VP/755/2023  y  parcela

catastral 41075A02209002.

2.  DESCRIPCIÓN  REGISTRAL  DE  LOS  TERRENOS  SOBRANTES  DE  LA  VÍA  PECUARIA

DESLINDADA (SUPERFICIE LEGAL)

Finca rústica en el término municipal de Pilas, provincia de Sevilla, de forma más o menos rectangular y

alargada con una dirección predominante de norte a sur dividida en dos partes al oeste y este de la parte

necesaria, la superficie total de superficie sobrante deslindada es de 126.107,82 metros cuadrados y que

sus linderos son:

*La zona sobrante se ubica al Oeste y Este de la parte necesaria, por lo que sus linderos se describirán

en dos partes.
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2.1. Terrenos sobrantes de la margen derecha (OESTE):   

Finca rústica alargada de forma más o menos rectangular y con una dirección predominante de norte a sur,

al oeste de la superficie necesaria deslindada y una superficie de 64.072,51 metros cuadrados y que linda

con las siguientes parcelas:

 INICIO (  NOROESTE):   linda con el tramo anterior de esta misma Vía Pecuaria, Cañada Real de los

Isleños  y  Marisma  Gallega,  en  el  término  municipal  de  Huévar  del  Aljarafe  y  las  parcelas  catastrales

41051A01700009 y 41051A01709001.

 EN  SU  MARGEN  DERECHA  (OESTE)  :  linda  con  las  parcelas  catastrales  41051A01700009,

41075A00400003, 41075A00409002, 41075A00400004, 41075A00409003, 41075A02400064, 41075A02409002,

41075A02400018, 41075A02400019, 41075A02400020, 41075A02400021, 41075A02400022, 41075A02400057,

41075A02400054, 41075A02409006, 41075A02400048 y 41075A02309001.

 EN SU MARGEN IZQUIER  DA (  ESTE):   linda con  la superficie necesaria del tramo primero de esta

misma vía pecuaria,  Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega en Pilas.

 EN SU FINAL (SUR)  : linda con el tramo continuación de esta misma Vía Pecuaria, Cañada Real de

los Isleños y Marisma Gallega, tramo primero en Pilas, expediente de deslinde VP/755/2023 y las parcelas

catastrales 41075A02309001 y 41075A02209002.

2.2. Terrenos sobrantes de la margen izquierda (ESTE) lindan:  

Finca rústica alargada de forma más o menos rectangular, al este de la superficie necesaria deslindada y con

una dirección predominante de norte a sur y una superficie de 62.035,30 metros cuadrados y que linda con

las siguientes parcelas:
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 INICIO (  NORTE):   linda con el tramo anterior de esta misma Vía Pecuaria, Cañada Real de los Isleños

y  Marisma  Gallega,  en  el  término  municipal  de  Huévar  del  Aljarafe  y  las  parcelas  catastrales

41051A01800039 y 41051A01809010.

 EN SU MARGEN DERECHA (OESTE)  :  con terrenos de la superficie necesaria  del tramo primero de

esta misma vía pecuaria,  Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega en Pilas.

 EN  SU  MARGEN  IZQUIER  DA  (ESTE):   linda  con  las  parcelas  catastrales  41075A00500001,

41075A00509002, 41075A00500070, 41075A00500069, 41075A00500068, 41075A00500067, 41075A00500066,

41075A00500064, 41075A00500065, 41075A00500059, 41075A00500099, 41075A00500050, 41075A00509005,

41075A00500049, 41075A00509001, 41075A02500001, 41075A02500071, 41075A02509003, 41075A02500116 y

41075A02209002

 EN SU FINAL (SUR)  :  linda con el tramo continuación de esta misma Vía Pecuaria, Cañada Real de

los  Isleños  y  Marisma  Gallega,  tramo  primero  en  Pilas,  expediente  de  deslinde  VP/755/2023  y  parcela

catastral 41075A02209002.
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2.-    COORDENADAS U.T.M.
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2.1.-   Coordenadas U. T. M. de los vér-
tices de la anchura necesaria de la Vía
Pecuaria (ETRS_1989_UTM HUSO 30).
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COORDENADAS  U. T. M. DE LOS VÉRTICES DE LA ANCHURA NECESARIA DE LA VÍA PECUARIA 
V. P. Nº 2: CAÑADA REAL DE LOS ISLEÑOS Y MARISMA GALLEGA

TRAMO 1º, DESDE EL LÍMITE DE TÉRMINO CON HUÉVAR HASTA LA CARRETERA A-474 DE
SEVILLA A ALMONTE.

TÉRMINO MUNICIPAL DE PILAS.
ETRS_1989_UTM_Zone_30N

PUNTOS
COORDENADA

(X) 
COORDENADA

(Y) PUNTOS
COORDENADA

(X) 
COORDENADA

(Y)
1D 204.929,13       4.136.012,20       1I 204.952,49       4.136.014,34       

2D 204.927,25       4.136.008,39       2I 204.945,96       4.136.001,10       

3D 204.921,47       4.135.988,64       3I 204.941,57       4.135.986,11       

4D 204.922,12       4.135.969,88       4I 204.942,03       4.135.972,74       

5D 204.947,66       4.135.869,90       5I 204.967,07       4.135.874,73       

6D 204.979,56       4.135.738,16       6I 204.999,35       4.135.741,40       

7D 204.988,80       4.135.631,77       7I 205.008,70       4.135.633,80       

8D 205.008,65       4.135.462,29       8I 205.028,16       4.135.467,64       

9D 205.053,58       4.135.361,32       9I 205.071,82       4.135.369,52       

10D 205.101,49       4.135.255,80       10I 205.119,56       4.135.264,38       

11D 205.142,19       4.135.173,64       11I 205.161,29       4.135.180,15       

12D 205.163,18       4.135.068,47       12I 205.182,70       4.135.072,87       

13D 205.169,64       4.135.042,84       13I 205.189,64       4.135.045,35       

14D 205.169,79       4.134.997,35       14I 205.189,80       4.134.995,07       

15D 205.155,68       4.134.937,12       15I 205.175,03       4.134.932,06       

16D 205.114,59       4.134.794,87       16I 205.134,05       4.134.790,18       

17D 205.104,33       4.134.742,18       17I 205.123,48       4.134.735,92       

18D 205.087,84       4.134.707,16       18I 205.107,18       4.134.701,28       

19D 205.066,97       4.134.569,23       19I 205.086,75       4.134.566,29       

20D 205.048,09       4.134.439,56       20I 205.067,99       4.134.437,42       

21D 205.040,19       4.134.326,57       21I 205.060,25       4.134.326,61       

22D 205.059,51       4.134.066,41       22I 205.079,47       4.134.067,67       

23D 205.069,25       4.133.876,89       23I 205.089,20       4.133.878,42       

24D 205.078,76       4.133.783,58       24I 205.098,67       4.133.785,53       

25D 205.079,87       4.133.775,21       25I 205.098,77       4.133.784,46       
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2.2.-   Coordenadas U. T. M. de los
vértices de la anchura legal de la Vía

Pecuaria (ETRS_1989_UTM HUSO 30).

Propuesta de Deslinde Parcial “Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega” tramo 1º, desde el límite de término con Huévar hasta 
la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, término municipal de Pilas (SEVILLA). VP/00209/2024



COORDENADAS U. T. M. DE LOS VÉRTICES DE LA ANCHURA LEGAL DE LA VÍA PECUARIA  
V. P. Nº 2: CAÑADA REAL DE LOS ISLEÑOS Y MARISMA GALLEGA

TRAMO 1º, DESDE EL LÍMITE DE TÉRMINO CON HUÉVAR HASTA LA CARRETERA A-474 DE
SEVILLA A ALMONTE.

TÉRMINO MUNICIPAL DE PILAS.

ETRS_1989_UTM_Zone_30N

PUNTOS
COORDENADA

(X) 
COORDENADA

(Y) PUNTOS
COORDENADA

(X) 
COORDENADA

(Y)
1DD 204.910,87       4.136.010,53       1II1 205.004,67       4.136.019,11       

2DD1 204.906,44       4.135.984,11       1II2 204.985,15       4.135.999,97       

2DD2 204.905,47       4.135.974,67       2II 204.980,41       4.135.971,70       

2DD3 204.905,69       4.135.965,19       

2DD4 204.907,11       4.135.955,81       

3DD 204.928,73       4.135.856,14       3II 205.002,01       4.135.872,08       

4DD 204.952,73       4.135.746,21       4II 205.026,85       4.135.758,35       

5DD 204.967,93       4.135.608,13       5II 205.042,50       4.135.616,22       

6DD 204.982,30       4.135.473,63       6II 205.056,41       4.135.485,93       

7DD1 204.997,36       4.135.407,12       7II 205.070,51       4.135.423,68       

7DD2 204.999,42       4.135.399,76       

7DD3 205.002,23       4.135.392,64       

8DD 205.071,94       4.135.239,28       8II 205.139,01       4.135.272,97       

9DD 205.117,31       4.135.157,13       9II1 205.182,96       4.135.193,38       

9II2 205.186,42       4.135.186,25       

9II3 205.189,11       4.135.178,79       

9II4 205.191,00       4.135.171,09       

10DD 205.138,81       4.135.043,64       10II 205.213,53       4.135.052,14       

11DD 205.140,99       4.134.987,94       11II1 205.215,94       4.134.990,87       

11II2 205.215,72       4.134.981,56       

11II3 205.214,36       4.134.972,35       

11II4 205.211,86       4.134.963,37       

12DD 205.109,51       4.134.897,11       12II 205.181,14       4.134.874,75       

13DD 205.069,03       4.134.751,65       13II1 205.141,29       4.134.731,54       

13II2 205.139,02       4.134.724,70       

13II3 205.136,11       4.134.718,11       

14DD1 205.056,99       4.134.727,57       14II 205.124,08       4.134.694,03       

14DD2 205.053,46       4.134.719,29       

14DD3 205.050,94       4.134.710,65       
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PUNTOS
COORDENADA

(X) 
COORDENADA

(Y) PUNTOS
COORDENADA

(X) 
COORDENADA

(Y)
14DD4 205.049,48       4.134.701,77       

15DD 205.036,03       4.134.572,17       15II 205.110,66       4.134.564,72       

16DD 205.012,57       4.134.327,19       16II 205.087,84       4.134.326,39       

17DD 205.032,08       4.134.064,45       17II 205.106,89       4.134.069,83       

18DD 205.052,66       4.133.761,09       18II 205.125,26       4.133.794,56       
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3.-    RELACIÓN DE COLINDANCIAS,
INTRUSIONES Y FINCAS REGISTRALES
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3.1.-   Relación de Colindancias.
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RELACIÓN DE COLINDANCIAS
V. P. Nº 2: CAÑADA REAL DE LOS ISLEÑOS Y MARISMA GALLEGA

TRAMO 1º, DESDE EL LÍMITE DE TÉRMINO CON HUÉVAR HASTA LA CARRETERA A-474 DE
SEVILLA A ALMONTE.

TÉRMINO MUNICIPAL DE PILAS.

COLINDANCIA
REF.CATASTRAL

(POL/PARC)
MUNICIPIO PARAJE USO

1 41051A01800038 HUEVAR DEL ALJARAFE COLLERA AGRARIO

2 41051A01800036 HUEVAR DEL ALJARAFE ESPECHILLA AGRARIO

3 41051A01809010 HUEVAR DEL ALJARAFE VEREDA LAS MARISMAS AGRARIO

4 41051A01709001 HUEVAR DEL ALJARAFE CNO PILAS-CHUCENA AGRARIO

5 41051A01800039 HUEVAR DEL ALJARAFE COLLERA AGRARIO

6 41051A01700009 HUEVAR DEL ALJARAFE ESPECHILLA AGRARIO

7 41075A00500001 PILAS CARRAMOLO AGRARIO

8 41075A00400003 PILAS SANTILLAN AGRARIO Y RESIDENCIAL

9 41075A00509002 PILAS CNO DE MIGAREJO AGRARIO

10 41075A00409005 PILAS VEREDA DE GANADO AGRARIO

11 41075A00500070 PILAS MELGAREJO AGRARIO

12 41075A00409002 PILAS DESAGUE AGRARIO

13 41075A00500069 PILAS MELGAREJO AGRARIO

14 41075A00400004 PILAS SANTILLAN AGRARIO

15 41075A00500068 PILAS MELGAREJO AGRARIO Y RESIDENCIAL

16 41075A00409003 PILAS CNO DE CHUCENA AGRARIO

17 41075A00500067 PILAS MELGAREJO AGRARIO

18 41075A02400064 PILAS SANTILLAN AGRARIO
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COLINDANCIA
REF.CATASTRAL

(POL/PARC)
MUNICIPIO PARAJE USO

19 41075A00500066 PILAS MELGAREJO AGRARIO Y RESIDENCIAL

20 41075A02409007 PILAS VEREDA DE GANADO AGRARIO

21 41075A00500064 PILAS MELGAREJO AGRARIO Y RESIDENCIAL

22 41075A02409002 PILAS CNO DE BOLLULLOS AGRARIO

23 41075A00500065 PILAS MELGAREJO AGRARIO

24 41075A02400018 PILAS LA ESCALERA AGRARIO

25 41075A00500059 PILAS MELGAREJO AGRARIO

26 41075A02400019 PILAS LA ESCALERA AGRARIO

27 41075A00500099 PILAS MONTES DOÑA ISABEL AGRARIO

28 41075A02400020 PILAS LA ESCALERA AGRARIO

29 41075A00500050 PILAS MONTES DOÑA ISABEL AGRARIO

30 41075A02400021 PILAS PANIAGUA AGRARIO

31 41075A00509005 PILAS CR DE CIRCUNVALACION AGRARIO

32 41075A02400022 PILAS PANIAGUA AGRARIO Y RESIDENCIAL

33 41075A00500049 PILAS MONTES DOÑA ISABEL AGRARIO

34 41075A02400057 PILAS PANIAGUA AGRARIO Y RESIDENCIAL

35 41075A00509001 PILAS CNO DE CHUCENA AGRARIO

36 41075A02400054 PILAS PANIAGUA AGRARIO

37 41075A02500001 PILAS MONTES DOÑA ISABEL AGRARIO

37 41075A02500001 PILAS MONTES DOÑA ISABEL AGRARIO

38 41075A02409006 PILAS DESAGUE AGRARIO
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COLINDANCIA
REF.CATASTRAL

(POL/PARC)
MUNICIPIO PARAJE USO

39 41075A02500071 PILAS MONTES DOÑA ISABEL AGRARIO

40 41075A02400048 PILAS EL PALANCAR AGRARIO

41 41075A02509003 PILAS DESAGUE AGRARIO

42 41075A02309001 PILAS CARRETERA A474 AGRARIO

43 41075A02500116 PILAS NC AGRARIO

45 41075A02209002 PILAS CARRETERA A474 AGRARIO

47 S/R PILAS VEREDA DE GANADO LÍNEA ELÉCTRICA
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3.2.-   Relación de Intrusiones.
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RELACIÓN DE INTRUSIONES

V. P. Nº 2: CAÑADA REAL DE LOS ISLEÑOS Y MARISMA GALLEGA
TRAMO 1º, DESDE EL LÍMITE DE TÉRMINO CON HUÉVAR HASTA LA CARRETERA A-474 DE

SEVILLA A ALMONTE.

TÉRMINO MUNICIPAL DE PILAS.

INTRUSIÓN
REFERENCIA
CATASTRAL

COLINDANCIA
 SUPERFICIE

M2 
LONGITUD  M TIPO DE INTRUSIÓN

1 41075A00500001 7 1.648,73 I- - IMPRODUCTIVO; O- - OLI-
VOS SECANO

2 41051A01700009 6 11,06 OR - OLIVOS REGADÍO

3 41075A00500070 11 546,99 I- - IMPRODUCTIVO, OR - OLI-
VOS REGADÍO

4 41075A00400003 8 2.514,41 CR - LABOR O LABRADÍO RE-
GADÍO; I- - IMPRODUCTIVO

5 41075A00500070 11 7.786,61 I- - IMPRODUCTIVO, OR - OLI-
VOS REGADÍO

6 41075A00400003 8 11.317,80 CR - LABOR O LABRADÍO RE-
GADÍO; I- - IMPRODUCTIVO

7 41075A00500069 13 298,38 OR - OLIVOS REGADÍO

8 41075A00400004 14 22.146,59 CR - LABOR O LABRADÍO RE-
GADÍO; I- - IMPRODUCTIVO

9 41075A00500069 13 2.365,33 OR - OLIVOS REGADÍO
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INTRUSIÓN
REFERENCIA
CATASTRAL

COLINDANCIA
 SUPERFICIE

M2 
LONGITUD  M TIPO DE INTRUSIÓN

10 41075A02400064 18 1.624,12 I- - IMPRODUCTIVO, OR - OLI-
VOS REGADÍO

11 41075A00500068 15 188,67 NR - AGRIOS REGADÍO

12 41075A02400018 24 765,28 OR - OLIVAR

13 41075A00500068 15 1.615,36 NR - AGRIOS REGADÍO

14 41075A02400018 24 3.208,23 OR - OLIVAR

15 41075A00500067 17 244,49 O- - OLIVOS SECANO

16 41075A02400019 26 560,46 O- - OLIVOS SECANO

17 41075A00500067 17 3.158,41 O- - OLIVOS SECANO

18 41075A02400019 26 2.043,96 O- - OLIVOS SECANO

19 41075A00500066 19 2.058,36
HR - HUERTA REGADÍO, NR -
AGRIOS REGADÍO, OR - OLI-

VOS REGADÍO

20 41075A02400020 28 244,57 O- - OLIVOS SECANO

21 41075A00500064 21 1.300,94 I- - IMPRODUCTIVO; OR - OLI-
VOS REGADÍO
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INTRUSIÓN
REFERENCIA
CATASTRAL

COLINDANCIA
 SUPERFICIE

M2 
LONGITUD  M TIPO DE INTRUSIÓN

22 41075A02400020 28 915,28 O- - OLIVOS SECANO

23 41075A00500064 21 6.021,19 I- - IMPRODUCTIVO; OR - OLI-
VOS REGADÍO

24 41075A02400021 30 200,02 I- - IMPRODUCTIVO, OR - OLI-
VOS REGADÍO

25 41075A00500065 23 179,06 O- - OLIVOS SECANO

26 41075A02400021 30 822,80 I- - IMPRODUCTIVO, OR - OLI-
VOS REGADÍO

27 41075A00500065 23 630,31 O- - OLIVOS SECANO

28 41075A02400022 32 298,04 O- - OLIVOS SECANO

29 41075A00500065 23 358,41 O- - OLIVOS SECANO

30 41075A02400022 32 1.171,50 O- - OLIVOS SECANO

31 41075A00500065 23 296,00 O- - OLIVOS SECANO

32 41075A02400057 34 135,79 O- - OLIVOS SECANO

33 41075A00500065 23 219,24 O- - OLIVOS SECANO
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INTRUSIÓN
REFERENCIA
CATASTRAL

COLINDANCIA
 SUPERFICIE

M2 
LONGITUD  M TIPO DE INTRUSIÓN

34 41075A02400057 34 597,67 O- - OLIVOS SECANO

35 41075A00500065 23 107,92 O- - OLIVOS SECANO

36 41075A02400054 36 875,15 OR - OLIVOS REGADÍO

37 41075A00500059 25 1.529,51 OR - OLIVOS REGADÍO

38 41075A02400048 40 7.124,78
I- - IMPRODUCTIVO, OR - OLI-
VOS REGADÍO, RI - ARBOLES

DE RIBERA

39 41075A00500099 27 652,51 O- - OLIVOS SECANO

40 41075A02400048 40 16.344,64
I- - IMPRODUCTIVO, OR - OLI-
VOS REGADÍO, RI - ARBOLES

DE RIBERA

41 41075A00500050 29 554,35 O- - OLIVOS SECANO

43 41075A00500050 29 4.075,01 O- - OLIVOS SECANO

45 41075A00500049 33 1.334,71 OR - OLIVOS REGADÍO

47 41075A00500049 33 3.793,39 OR - OLIVOS REGADÍO

49 41075A02500001 37 916,68 I- - IMPRODUCTIVO, OR - OLI-
VOS REGADÍO
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INTRUSIÓN
REFERENCIA
CATASTRAL

COLINDANCIA
 SUPERFICIE

M2 
LONGITUD  M TIPO DE INTRUSIÓN

51 41075A02500001 37 3.367,85 I- - IMPRODUCTIVO, OR - OLI-
VOS REGADÍO

53 41075A02500071 39 880,58 OR - OLIVOS REGADÍO

55 41075A02500071 39 3.129,27 OR - OLIVOS REGADÍO

57 41075A02500116 43 633,04 I- - IMPRODUCTIVO, OR - OLI-
VOS REGADÍO

59 41075A02500116 43 17.549,58 I- - IMPRODUCTIVO, OR - OLI-
VOS REGADÍO

42 S/R 47 78,94 LÍNEA ELÉCTRICA

44 S/R 47 100,06 LÍNEA ELÉCTRICA

46 S/R 47 147,41 LÍNEA ELÉCTRICA

TOTALES 140.363,05 326,42
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3.3.-   Relación de Fincas Registrales.
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS REGISTRALES
V. P. Nº 2: CAÑADA REAL DE LOS ISLEÑOS Y MARISMA GALLEGA

TRAMO 1º, DESDE EL LÍMITE DE TÉRMINO CON HUÉVAR HASTA LA CARRETERA A-474 DE
SEVILLA A ALMONTE.

TÉRMINO MUNICIPAL DE PILAS.

FINCA REGISTRAL TITULAR

501 AGRICALDERON SL

711 COLCHERO BARBA, FRANCISCA

711 SALADO CAMPOS MANUEL

3199 VIDIGUEIRA SL

3853 CAMPOS RUIZ MARIA JOSE

3853 CUESTA RUIZ, MANUEL

5659 QUINTANILLA DOMINGUEZ FRANCISCO

5841 CABELLO LOPEZ MIGUEL

6534 CANALIZO SL 

6534 SUAREZ MATEOS MARIA

7395 ALVAREZ CRUZ ANTONIA MARIA

7395 BARRAGAN CATALAN ANTONIO

7533 GARCIA FUENTES JUAN

7533 SALADO HERNANDEZ, JOSEFA

7638 ASOCIADOS FINCA MELGAREJO SRL

8105 RODRIGUEZ RODRIGUEZ EDUARDO

8105 SUAREZ ALCON CARIDAD

8107 MARQUEZ RODRIGUEZ ANTONIO JOSE

8716 CUESTA QUINTERO, JUANA

8716 REAL SIERRA APOLINAR

10661 CASIOPEA DE PI S.L.U.

10661 DE PABLO ROMERO CARRANZA, ANTONIO
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FINCA REGISTRAL TITULAR

10661 NARANJO MOLINA SARA MARIA

10863 AVENDAÑO HERNANDEZ ADRIANA

10863 AVENDAÑO HERNANDEZ RODRIGO

10863 DIAZ GOMEZ MANUELA

10863 HERNANDEZ DIAZ MARIA ROCIO

10863 QUINTERO SUAREZ ISABEL HEREDEROS DE

10863 VIERA CUESTA ANTONIO

18763 GESTOLIVA SA

18901 ELIAS GOMEZ ANDRES

3594;4406;6404;6520;11635 GIL MARQUEZ MANUEL

4075; 9201 CUESTA GARRIDO PEDRO HEREDEROS DE

4406;6404 HERNANDEZ MARQUEZ RAMONA

5423;5701;5830;5992;7212;7
211 ACOROSA SL

6534; 6118 LOPEZ GOMEZ JOSE

7390/B ASTOLFI PEREZ DE GUZMAN DIANA

7390/B PERALTA RUFINO ANGEL

7635;7636;7637;8562;10545 REAL CATALAN JOSE

7635;7636;7637;8562;10545 RODRÍGUEZ QUINTERO, MARÍA

10863; 7394 IRLANDES FUENTES MARIA ISABEL

10863; 7394 RODRIGUEZ DIAZ IVAN
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4.-    ACTA DE OPERACIONES
MATERIALES DE DESLINDE.
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5.-    FONDO DOCUMENTAL
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5.1.-   Proyecto de Clasificación y
Croquis.
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5.2.-   B.O.E. Orden Ministerial que
aprueba la Clasificación de las Vías

Pecuarias (PILAS).
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cuarl~. que ·no. ~e h¡¡ pre~onti\.do n1n¡unar~lama.ciÓn Qurante
el período. de. exposición p(¡bUca y que Ion ~l1.vora.Olos n 111
aproba.clón .cuulitos Informes se han euJtldo: -

Ccn.slderando que en la tramitación -del expediente se han
cumplido todos loe requisitos legales. '

Este Ministerio hu resuelto: .

Prlmero.-AprobaJ' :la cla~i1'icaclón de 'las vías pecualias del
t~rmlno municipal de olmillos de Muflo provinclól. de Burgos,
por 1'11. que se declara ex\¡¡ten las siguientes: \
" c()láda de PampUeg:¡, a MEizuelll. ... Su anchura es de doce

metros (12 metros) y ocupa una superticte aproxlmaela ele dos
hectáreas dleclscls arcas (2 héctáreas, 16 áreas).
, Colada de Cladoncha a Torl:epndlente,-Su, anchura es de
dOCe metros (12 metros) y ocUpa una superflcleaproxlmadll,
de clllCO' hectáreas ·velntlocho ',areas (5 hectáreas 28. areas).

.colada·de Los Serranos o de La Buena Moza,-Su anchura
é~, de doC'c metros con cincuenta centimetros (12,SO metros)
y ·ocupa. unlloSuperficle aproximado. de dos hectáreas cincuenta
áreas (2 'hectéll'eas 50 lÍl'eo.S):

Colada de Los Prl!dlllos de la Vego.,-Su anchura es dé doce
metrlls (12 metros) y ocullauna superficie apro~lmada de. dos
hectáreas cuarenta áreas (2 hectáreas 40 áreas),

Segunclo.-Las vlas peCuarias QUe' se rellloclon'lln tienen la dj·
m·clón. longitud, descrlpCión ~. dell'ltLs caractel'lSClcÍlaque se
indican en el proyecto de Clasificación,

Tercel'o.-Todopllln de 'urbanismo" o;or1\s públlcas o de
cualquier otra claSe que Implique modificación de las caracte
ristlcas de las v(as pecuarias prectsal'á Ili. correspondiente auto
rización de este Depart'amento,. s1 procediere, a cuyo efecto
deberá dar~ cuenta a In Dirección General de Ganader1a con
11\ suficiente antel¡¡ción para el oportunJ estudio,

Cuart.o,-Esta resolución. que será, publicada en el «Bole
tín OfiCial del Estado» y de la provincia, pal1l general cono
cimiento, agota la vla gubernativa. pudiendo los que se consl.
deren afectados por el~a Interponer recurso de repOlllclón ante
este Ministerio como previo al contencioso-administrutlvo. den
tro del plazo de .un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los aro
ticulos 113' y ¡:lG d~ la Ley de Procedjm1ento Administrativo,
de 17 de julio .¡" laliB, en relación con los art¡culo~ 52 y 6igUlen.
teª de ltl. Ley de 27 de d1clembr~ de 1956. reguladora de la juris
dicción contenclosc·adm.!ll1strlLtiva.

.' Lo, que comunicó a V, 1, ¡¡ara su con~lmienio y efectos.
0105 guarde a V. I.mue'hos afi08.
Madrid. 18 de abril. de HJ61.-P, ti:. santiago Pardo ca.nalla.

Dma. si. Director selmal de Qanaoenll.

. ORDEN de 18 de a.or!l de 1961 por la que se aprueba. Ul
clasificación de las víaS' pecuarias ezlstentes en ,el tér·

'mino muniC'!pa! de Corral Rubio, prov1nc1a de Alba·
cele,

. \' . .
Dmo. Sr,: Visto el expedlente lncoado pllra la claSificación

de las viaa pecuarias del término municipal de Corral Rublo
<Albac.!te>; y

Resultando que' a propuesta del Servicio ele Vla.s Pecuarias
se dispuso por la Dirección General ele Oan¡:derla que pOr el
Pel'lto Agricola don F~derlco V1l1oraGarcia se procediera. a
redactar. el proyecto de cla.sificaclón.de las existentes en el tér·
mino qmnlclpal de Corral Rublo (Alba.cete), ~reallzando su co·
metido con base en la mformación facilitada por las, autoQda.
des locales, y teniendo a la vista la planlmetria del término
facllitada por el Instituto Oeogrlitlco y Clltasti'nl, como ele
mento áu.'>lIlar;

Resultando que el proyecto de cle.sU:leaclón rué remitido al
Ayuntamiento, ~ que expuesto al públlcodurante un plazo de
quince· dlas;asi como diez más, fue clevuelto con 10& In!orme~
pertinentes y sin reclllmaclónalgunll; , -

Re~ultiuld.o que fué Informndo por 111. Jefatura de Obras Pil·
bllcae de la. provincia y por el señor In¡enJ.el'o InspectQr del
Servicio de, ViasP,,:ua'l'1IlH;

ReSu1tando que remitido el expediente a la Asesoria Juridlca
de este Ministerio, Informó· en el sentido de ser procedente su
aprobación en la forma propuesta. por 1110 DIrección General de
Ganaderia¡ .

.Vistos los artlculos 5 al 12 del Reglamento de Vias Pecua·
rlas. apl'obado por Decreto de 23 de dIciembre de la44, y 'la
Ley de Procec1jm.lento Adm1nlstratlvo. de 1'7 de Julio de 1958;

:, Considerando ,que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artIculos Iltrtinentes del Regla.
memo de Vias Pecuarias. sin que ¡e nilYa.pte~entl1odo rllcl¡¡,rna· ,

clón alguna durante el parlodo de expolilción pública, y '4lendo
favorables a su apl'obaclón 105 lri!orm~s emitidos por las- auto
ridades locales, Jefatura. de Obras Públicas e Ingel'llero Inspec
tor del Servicio de Vías Pe&uarlas;

Considerando que ,en la tramitación del expediente se nan
cumplido todo~ lo~ requisitos legales.

E~te Ministerio ha resuelto:

1.0 Aprobar la claslficaclón de .¡asvias pe~uar~as existentes
en el tél'm1no muniCipal de Corral Rubio (Al'oa~ete), por lii
que se consldel'.all : ",'

, Vlas pecuarJas nllcllsarlas

Vereda del Pozanco o del Cm·leo.
,Vel'eds.' ,del Molino. • .
, Vereds.' de la Casa Grande. ,
- Anchura de cada.· una' de estas vías. pecuarias. vélnte metros

ochenta y nueVe centímetros (20,89 m,), excepto cuando alguna
de ellas cruza la población, en qUe toma la anchura de las ca·
'lles quelltl·avlesa. ' .

Vereda del Camino Real de-Allcallte,-Anchura, veinte· 'm~
tros ochentB y nueve centlmetl'OS (20;&0 m.), excepto en eUra·
yecto en que toma como eje la llnea diVIsoria de' los términos
j urlsdlcelonale~ de Pétrola y Corral RUbiO, en que corereponde
la mitad d~ dicha. anchura a cada uno de Jos términos cltacios~

Abrev«deros 7lcces¡¡rios

Pozo Hondero.
Labajo de la Talayuela.
Sitos en la ver,eds 'del' M¡¡¡lno.
Pozo primero' de la. Cantina,
Pozo segundo ,de. la Cantina,
SItos en la vereda del Camino Real de Alicante.
Pozo de Aguaza..

I Sito en la vereda de Casa Grande.

2." La longitud, dirección, de6Crlpclón y ciemas care.cterfs~
tleas de las vllls pecuarias y abrevaderos son las que en el
pro)'ecto de clasificación'se especifican y detallan. .

3.0 SI. en el tél'mlno municlpal existiesen más vías pecua·
rlas q\le las clasificadas. aquellas no pel'l.iel'án Sil caráct.er de
tales, y podrán ser objeto de ulterior clasificación,

4,0 Todo plan de urbanismo, obras públlcas o de cualquier
otra. clase que implique modificación de las eal'acter'Ístlcas 'dé
las vlas pecuarias que quedan reseñadM precisará la correspon
diente autorización de este Departanlento. si procedierfl, por
lo 'que debt'rá ~er puesto en cOllocimiento de la Dl~cclón a~

neral de Ganadería con l¡¡ sull,clente anticipación. . "
5." Proceder, Ulla vez firme la claslficllclóll. al deslinde y

enajenamiento de las Vlas pecuarias a Que la misma se cOlltrae.
a,o 'Esta resolución será pUblicada en el «Boletln ptlc~al

del Estado» y de la. provincia, para general conociri1.ieriio~ y
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se cOll5lderen
e.fectado~ por ella' Interponer recu:'~o de reposiclón, como previó
al contencioso adm1nl~trat1vo, ante este ~epal'tamento, en el

. plazo de un mes, según lo dispuesto en los artlcul06 113 y 115
d~ la 'Ley de?l'ocedlmlento Administrativo, de 1'7 de jullo. de
1958. en' armonía con lo que dispone el articulo 52 de la. Ley
de 2'7 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con·
tendoso-adminlstr,ativa.,

Lo que comunico a V. r.' para su conocimiento y debidos
efectos.'

Dios gua.rde a V. I. muchos afios.
Madrid, lB d~ abril de 1961.-P, D.• Santiago Pardo C~

nalls. ,

,Ilmo. Sr. Director seneral de Ganaderis.,

oJlDEN de' 18 de abril de 1961 por la qu.e se aprueba la
c~jficación de las vias pecuanas existent'es en el ttr
mino municipal de Pilas. provincia de Sevilla,'

Dmo. Sr.: Visto el expedlent& seguido para la. c1asificé.~i6n
.de las vías pecuarias del término munlclpal de Pilas, provincia
de Sevilla¡ y

Resultando que por la Dirección General de Ganaderlafué
dispuesto el que por el Perito Agricola del Estado a ella a~
crlto, don Enrique Gallego Fresno, se procediera al reconocl·,
m1ento, e inspección de las vias pecua~las exi5tentés en el reoo
ferido término municipal,. asi como a ¡edactar el oportuno prO:
yecia de clasificación. 10 "ue llevó a efecto 'con base en ant~
cedentes sobre desllndes practicados en' los años 1859 y '1861.
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claH.illcAr.tonPR ct~ .!~~ "~la! do? les lhnltro!cc términos de IIué
Va: y Aznalcázar y trabajos clasIficatorios en curso en el tamo
blén l1mitrofe térmIno· de Vlllamanrlqu~ de la Condesa, y como
elemento auxlllar' de juicio., la planlmetrla del' InstltutCl Geo·
gráfico y Catastral, habiendo sido, oida la opinión de las· Auto·
ridades locales; "

Resultando que el proyecto de claslficaclón asl redactaelo
fué ,remitido al Ayuntamiento dePilas para su exposIción al
IllÍbllco, sin que durante su transcur.;¡o, debidamente anuncia·

'do, Se produjera reclamaclón alguna, siendo más tarde devuel·
to en unión de las dillgencias de rigor y de los preceptivos In.
formes de las Autoridades locales, quienes ratlflc:m a~tel'lOr
postura mant,enida en el sentido de considerar «excesivas» la
«Cañada Reai del Carrllllcal y Vll1amal1l'ique»y «Cañada Real
de los Isleños y Marismas' Gallegas». cuya anchura debe aco
modarse a las fijadas para las veredas; ,

Resultando que la Jefatura de Obras Plibllcas de Sevllla, a
'quien fué facllltada una copia' del proyecto de cln.s1f1cación,
expuso. su opinión favorable; " '

Resultando que por el señor tngenlero Inspector del Servl·
clo 'de Vias Pecuarias que dirigió técnicamente los trabajos ele
claslflcac!ón, se propuso fuera ésta aprobada en la forma que
habia sido redactada y expuesta al públlco, sin· otra modifica-,
ción que la derivada/ de aceptar las reducclon~ propuestas I:ior
las Autoridades locales; . ,

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Juri·
cUca. de este Departamento. Informa en el sentido de ser pro
cedente su aprobación en la forma propuesta por la Dlrecrlón
General de Ganadería; ,

Vistos los articulas 3,0, 5.° al J2 y 23 del Réglilmento de
Vla¡¡ PecuBlrias. ap~obado por Decreto de 23 de diciembre de
1944, en -relación conlo~ pertjnentes de la Ley de Procedinuen·
to Administrativo, de 17 de julio de 1958; . '

Considerando' que la clasificación ha sido proyectada según
previenen las disposicloncs vigentes. sin protestas durante su
exposición públiCa, y siendo, por otra pa.rte, perfectamente
atendibles las razones aducidas por Ayuntamiento y Herman·
dad Sindical de ,Labradores y Ganaderos en pro de la reducc1ón
<le anchura de dos Cañadas Reales, sin que ello motive ona
nueva exposición pública del proyecto de clasificación;

Considerando que 'en la tramitaclóll del expediente 'se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio acuerda:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pilas, provincia de Sevllla.
por la que se considerar:;

Vias peetlar/as necesarias
,.' ,

Vel'eda de Robaina.-Anchura en su recorrido, de veinte
metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 m.).. '

Vías pecuarias excesivas

Cañada Real del Carrascal y Vlllamanrique.
CailadaReal de los Islefios y Marisma Gallega.
Las dos cañadas citadas tienen en su recorrido anchura de

setenta y cinco metros con velntídós centímetros (75,22 m,),
que se reducirá a Vereda de veinte metros con ochenta Ynue
ve centímetros (20,89 m.), enajen¡lndose el sobrante, que re·
sulta de cincuenta y cuatro metros. con treinta y tres centíme-
ros (54,33 m.). ..

'Segundo, Las vlas pecuarias que quedan claslficadn.s ten
drán la dirección, longitud y demás clIiracteristicas qUe se de
tallan en el proyecto de clasificación, cuYO contenido se tendrá
presente en todo cuanto les afecta.

Tercero. Si en el térmlrto municipal exlstlesen otras vias
pecuarias aparte de las clasificadn.s, aquéllas no perderán su
carácter de tale's y podrán ser Incorporadas a la presente cla
sificación mediante' las oportunas adiciones.

'Cuarto, Todo plan de urbanismo, ybras públicas '1) de cual·
quler otra clase que ímpl1que modificación de las caracteristl.
cas de las vias ¡y2cual'ias que quedan clasl!lcadas precisaril

'la autorización de este Mlnlllterlo,Si procediera: por lo que 'se·
rán prevlamente puestos en conocimiento de la Dirección, Ge,
neral .de Ganaderla con la suficiente antelación.

Quinto, Una vez tlrlne la present~ clasi5caclón, se proce,
derá al deslinde y amojonamiento de la vía pecuada claslflr.a·
da como <mecesarla», as! como al deslinde, amojonamiento y
parcelación de l~ «excesivas), sin, que el sobrante: de ésta~
pueda ser ocupado. por pretexto' alguno, en tanto es reglamen·
tariamente enajenado y ,adjudicado.

Sexta. Esta l'eso~uc!óh se publlc!h'á en el «Boletín Oficial
elel Estado) y de la provincia para general conocimiento y

liíloLll jll vii, gubernativa, (indlen/dolos qllesf consideren' ~ec.
tadospor ella. Interponer recurso de reposición, como previo
al contencloso~adminlstratlvo, de conformidad con 10 dlspueBtI)
en los, artículOB.l1l y 126 de- la vigente Ley de PrOcedimiento
Administrativo, en armonía con el articulo 52 y, siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la ~ur1sdiCo

clón contencioso·adminlstratlva.

Lo que 'comunlco a. 'v. l; para su, conocimiento y demaa
efectos.

Olas guarde a V. l. muchos afias. . ,
Madrid, 18 de abril de 1961, - P. D.; Santla¡:o Pardo CI\Io

nalis. .' " '" , ,

Ilmo. Sr; Director general de GanadelÍa.

ORDEN de 18 de abril. d~ t961 por la. /lUe se aprueba la.
clasificación de las vlas pecuarias de! térmIno 'munict.
pal de Espe1a de San n~arceljno, provincia .de Soria.,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado para la cl'aslficación
de las vill.'l pecuarias existentes en el término municlpeJ de ES
peja, de San Marcellno, provincia de Sorla;

Resuliando que acordada por la' Dirección General de Ga
naderia la clasificación ele las vlas pecuarias .del mencionado'
término municipal. se designó para real12:arla a! pe~\to Agri~
cola del Estado don Silvlno Maria Maupoey Blesa, quien, una
vez practicados IOB trabajos de campo y oidas las opiniones de
las autoridades locales, redactó 'el proyecto' de clasificación
con base en las aeías de los deslindes y amojonamiento rea
llzados- en enero de 1876 y diciembre 'de 1896, descl'1pCiones' pu
bllcadas por la Asociación Gene'ral de Chl.naderosdel Reino en
el año 1856 y demás antecedentes que obran en el archivo del
SerVicio de Vlas Pecuarias. utilizando como elementos auxiliares
los planos facUltadOS por el Instituto Geográfico y Catastral;

Resultando que el 'referido proyecto fUé sometido a expo
biC'ión publica en· el Ayuntamiento· de Espejos de San Maree
lino y devuelto a la Dirección General de Ganadel'ia, una vez
transcurridos los pIIazos reglamentarios con las diligencias
e informescolrespondlentes; . ,

Resultando que por la· Jefatura de Obrn.s Públicn.s, DIstrito
Forest¡¡;l· de la provincia y Patrimonio Forestal del Estado. no
se opuso reparo alguno al proyecto y que el informe técnlcCl
emitido por el Ingeniero Agrónomo InspectOr del Servicio de
Vias Pecuarias es favorable a su aprobación;

Resultando que remitido el expediente a la AseSOl1a JUrí
di~ de este Ministerio, Inf9rmó en el sentido' de ser procedente
su' aprobación en la forma propuesta POl la Dirección Genera!
de Ganaderia; .., _

Vistos los articulas 5 al 13 del Reglamento de Vias PeCUll
rias. aprobado por Decreto de 23 de diciembre· de 1944., y la
Ley de Procedimiento administrativo, dI.' 17 de julio de 1958:

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajua
.tánelose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías pecuarias. que no 'se ha' presentado nll18una
reclamación durante el periodo de exposic.lón pública y que son
favorables a su aprobación cuantos Informes se han emitido;.

Considerando que en .la .tramitaclón: del expediente se han
cumplido todos los requisitos legales. '

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar' la c1lllllficaclón de las vias pecuarias exis
tentes en el término, municipal de E<¡peja de San Marcellno;
prOvincia de Soria, por la que Se consideran:

, Vías pecuarias necesarias

Cafiada Real denominada Rnmal número 4 de la parte
occidental de la provincria de SOl'la.-Su anchura es de setenta
y cinco metros con· veintidós centimetrod <75,22 metros). ' •

,Cilfiaéla Real denominada Ramal núlllero 7 de la PlIrte ocel·
c!ental de la provincia de Sorla.-Su anchura es de setenta y
cinco metr05con veintidós centlmetros (75,22 metros). eones
pondlendo a este término solamente la, mitad de ,la anctlura
indicada 'por.sel' eje de la vía pecuaria la línea. divisoria con
los términos municipales de Hinojal' del Rey y Quintanarraya,
ambos de la provincia de Burgos. '

Cañada Real denominada, 'Ramal nlÍl1',ero 8 de la parte oc
.cl.dental' de la provincia de Sorla.-Su ar.chura es de sete~t'¡\ '1
cinco metrOB con veintidós centimetros(75,~2 metros). ,

Cordel de Las, Tenadas de Ombriazo por La HlJosa a río
Hliezo,-Su nnchuraes de treinta y. siete metros con sesenta
y un centlmetros (37,61 metrós). ,

Vereda del no Huazo por GulJasa a. Pioza y Muíiecu;



5.3.-   Bosquejo planimétrico del
término de Pilas, año 1873 (I.G.N.)
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5.4.-   Minutas MTN 1:50.000, hoja
1001-Almonte, año 1946 y 1948(IGN).
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5.5.-   Avance Catastral Histórico del
término municipal de Pilas, polígonos

1, 3, 2, 11 y 12 (Sede Electrónica
Catastro).
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5.6.-   Planos Catastrales Históricos,
polígonos 4, 5, 24, 25, 21, 22 y 23 de

Pilas, año 1948 (IECA).
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5.7.-   Fotografía aérea, año 1956/1957
(vuelo americano).
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5.8.-   Extracto Cartografía entronque,
deslinde antiguo en término de

Huévar, año 1964.
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6.-    ANEJOS
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6.1.-   Plano de Situación, escala
1:50.000.
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6.2.-   Plano de Localización, escala
1:10.000.
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6.3.-   Planos de deslinde, escala
1:2.000.

Propuesta de Deslinde Parcial “Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega” tramo 1º, desde el límite de término con Huévar hasta 
la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, término municipal de Pilas (SEVILLA). VP/00209/2024
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41075002

Término Municipal de Huévar del Aljarafe

Camino de Chucena a Pilas o de Santillán

Término Municipal de Pilas

Nº COLINDANCIA Relación de Referencias Catastrales Colindantes
1 41051A01800038
2 41051A01800036
3 41051A01809010
4 41051A01709001
5 41051A01800039
6 41051A01700009
7 41075A00500001
8 41075A00400003
9 41075A00509002
10 41075A00409005
11 41075A00500070
12 41075A00409002
13 41075A00500069
14 41075A00400004
15 41075A00500068
17 41075A00500067
19 41075A00500066
21 41075A00500064
23 41075A00500065
25 41075A00500059
27 41075A00500099
29 41075A00500050
31 41075A00509005
47 S/R

S IGNOS  CONVENCIONALES US OS  DEL S UELO

Tc
Tc/Arb
Hr
Fr
J
Er
Pd
Mb/Ma
Ma
Mb
C
Rf
S
R
V
O

Terre no cultivo
Terre no cultivo/Árboles
Hue rtos
Frutales
Jard ine s
Eriale s
Prad os
Monte bajo/Monte alto
Monte alto
Monte bajo
Conífe ras
Re población fore stal
S e cano
Re gad ío
Viñe d o
Olivar
Re fe re ncia Catastral

Lím ite  d e  Térm ino.

Lím ite  S ue lo Urbano.

Fe rrocarril.

Canal. Canalillo d e  obra.

Con d ucción sub. Cond ucción obra.

Ed ificación.

Ed ificio e n Construcción. Ruinas.

Muro conte nción.

Tapia, m uro.

Talud .

Valla, Alam brada.

Líne a Eléctrica, Líne a Te léfono.

Torre  Me tálica, Poste .

Cortafuegos.

Lím ite  d e  cultivo y /o vege tación.

S e tos (e je ).

S >

< < <

R

!( !( !( !( !( !( !( !( !( !( !( !(

** L

1D, 1I, 1C, L1

ØØ Ø Ø ØØØ Ø Ø Ø ØØØØØ
ØØØØØØØØØØØØ

Masa arbolad a.
Río pe rm ane nte .
Río e stacional.
Vaguada, arroy o, ace quia.

Piscina. Manantial. Pozo.

Líne a base.(d e slin d e  supe rficie  le gal)

Líne a base.(d e slin d e  supe rficie  ne ce saria)

Mojón Lím ite  d e  Térm ino Oficial.

Puntos Provisionale s, Vía Pe cuaria y
Lugare s Asociad os.(d e slind e  supe rficie  ne ce saria)

Puntos Provisionale s, Vía Pe cuaria y
Lugare s Asociad os (d e slind e  supe rficie  legal)

Lím ite  d e  Parce la Catastral.

Otras Vías Pecuarias.

S up e rficie  d e  Intrusión.

Nº Parce la Colind ante . Nº d e  Intrusión.

Vértice  Ge od ésico. Punto apoy o.
Base re plante o.

1DD, 1II, 1CC, LL1

MT1
1

1/1

1



1 d e  2

3
 Hoja Nº:

 Plano Nº:

DES LINDE PARCIAL DE VÍA PECUARIA 

FECHA:

ES CALA:
1:2.000

“CAÑADA REAL DE LOS  IS LEÑOS  Y MARIS MAS  GALLEGA”

Junio 2025

Fd o: Mª Rocío Casque te  d e  Prad o M. Fd o: S usana Espárrago Fe rnánd e z

Apoy o Técnico Age ncia d e  Me d io 
Am bie nte  y  Agua:

Re pre se ntante  d e  la Ad m inistración:

TRAMO: 1º, d e sd e e l lím ite d e térm ino con Huévar h asta la carre te ra A-474
 d e  S e villa a Alm onte

TÉRMINO MUNICIPAL DE PILAS

DELEGACIÓN 
TERRITORIAL 

EN SEVILLA

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso  a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ESPARRAGO FERNANDEZ 26/06/2025

MARIA DEL ROCIO CASQUETE DE PRADO MONTERO DE ESPINOSA

VERIFICACIÓN Pk2jm39S3Q4HNJTUSVQWS2SBA27FHK PÁG. 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm39S3Q4HNJTUSVQWS2SBA27FHK


24D

23D

22D

21D

20D

19D

18D

17D

16D

15D

25D

24I

23I

22I

21I

20I

19I

18I

17I

16I

15I

25I
18II

17II

16II

15II

14II

12II

13II3
13II2

13II1

18DD

17DD

16DD

15DD

13DD

12DD

14DD4
14DD3
14DD2
14DD1

 43

 40

 18

 33

 24

 29

 26

 42

 37

 36

 32

 20

 39

 45

 34

 28

 30

 16

 22

 35

 41

 38

 31 10

 43

 40

 20

 20

 20

 47

 47

41075A02500116

41075A02400048

41075A02400064

41075A00500049

41075A02400018

41075A00500050

41075A02400019

41075A02500001

41075A02400054

41075A02400022

41075A02500071

41075A02209002

41075A02400057

41075A02400020

41075A02400021

41075A02309001

41075A00409003

41075A02409007

41075A02409002
41075A00509001

41075A02509003

41075A02409006

41075A0050900541075A00409005

41075A02500116

41075A02400048

41075A02409007

41075A02409007

41075A02409007

S/R

S/R

8

59

40

38

47

51

14

55

18

10

30

22

36

26

34

45

49

53

12

57

16

41

28

20

24

32

40

59
38

38

40

59

57

46

A-474
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 Plano Nº:

DES LINDE PARCIAL DE VÍA PECUARIA 

FECHA:

ES CALA:
1:2.000

“CAÑADA REAL DE LOS  IS LEÑOS  Y MARIS MAS  GALLEGA”

Junio 2025

Fd o: Mª Rocío Casque te  d e  Prad o M. Fd o: S usana Espárrago Fe rnánd e z

Apoy o Técnico Age ncia d e  Me d io 
Am bie nte  y  Agua:

Re pre se ntante  d e  la Ad m inistración:

TRAMO: 1º, d e sd e e l lím ite d e térm ino con Huévar h asta la carre te ra A-474
 d e  S e villa a Alm onte

TÉRMINO MUNICIPAL DE PILAS

DELEGACIÓN 
TERRITORIAL 

EN SEVILLA

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso  a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SUSANA ESPARRAGO FERNANDEZ 26/06/2025

MARIA DEL ROCIO CASQUETE DE PRADO MONTERO DE ESPINOSA

VERIFICACIÓN Pk2jmJEMC5XHM4UML8Q98V4JARXRNU PÁG. 1/1
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6.4.-   Expediente Administrativo.

Propuesta de Deslinde Parcial “Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega” tramo 1º, desde el límite de término con Huévar hasta 
la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, término municipal de Pilas (SEVILLA). VP/00209/2024



Fecha :Firma electrónica CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y 

ECONOMÍA AZUL

Oficina Plan Vías Pecuarias 

Avda. Manuel Siurot, nº 50

41071 SEVILLA (SEVILLA) 

Ref. : SGP/VP

Asunto: Oficio Traslado propuesta de 

DESLINDE.

Expediente: VP/00209/2024

Mediante el presente se remite Propuesta de Inicio del expediente administrativo de deslinde parcial de la
Vía Pecuaria denominada CAÑADA REAL DE LOS ISLEÑOS Y MARISMA GALLEGA, en el tramo 1º, desde el
límite de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, en el término municipal de Pilas
(Sevilla).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Fdo.: Julio García Moreno. 

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial  en Sevilla

Avda. de Grecia, 17

41012 - Sevilla

T: 955 121 144

delegacion.dtse.csmaea@juntadeandalucia.es

JULIO GARCIA MORENO 28/08/2024 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN BndJAFKUVUPG88C3ZDP4AGNZRDTM7L https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/
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PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE DE DESLINDE PARCIAL

EXPEDIENTE: VP/00209/2024

VÍA PECUARIA: CAÑADA REAL DE LOS ISLEÑOS Y MARISMA GALLEGA

TRAMO: 1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-474 
de Sevilla a Almonte.

LONGITUD: 2.500 metros aprox.

ANCHURA LEGAL: 75 metros 

ANCHURA NECESARIA: 20 metros

CLASIFICACIÓN: *  Orden Ministerial de 18 de abril de 1961

 (BOE nº100  27/04/1961).

MUNICIPIO: Pilas (Sevilla)

Visto el proyecto de Clasificación de las Vías Pecuaria del término municipal de  Pilas (Sevilla)  y

comprobado que el deslinde  de la Cañada Real de los Isleños se incluye entre las actuaciones necesarias

para la adecuación de la Red de Vías Pecuarias y que precisa de su deslinde y amojonamiento de tal manera

que el Dominio Público Pecuario quede libre y expedito con plena disponibilidad de los terrenos.

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 3 b) de la vigente Ley de 3/1995, de 23

de  marzo,  de  vías pecuarias  y  el  art.  8  del  Decreto  155/1998,  de  21  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el

Reglamento  de  Vías Pecuarias  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  y  de  conformidad  con  las

previsiones contenidas en el art. 58 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, esta Delegación Territorial de la Consejería de Sostenibilidad y

Medio Ambiente,

PROPONE:

Se acuerde el inicio del expediente administrativo de deslinde parcial de la Vía Pecuaria referida, de

acuerdo con las condiciones descritas.

LA DELEGADA TERRITORIAL
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: Concepción Gallardo Pinto

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial en Sevilla

CONCEPCION GALLARDO PINTO 25/09/2024 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN BndJAUFZAZ4LEZ79REU9E3MMV2FF75 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/
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Fecha:  fechado digitalmente DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SOSTENIBILIDAD Y MEDIO 

AMBIENTE  EN SEVILLA

Secretaría General Provincial

Avda. De Grecia s/n. Edificio Administrativo 
Los Bermejales

41071 - SEVILLA

Ref.:OVP/IOB/lrs

Asunto: Resolución Acuerdo Inicio  deslinde 

Cañada Real Cañada Real de Los Isleños y Marisma Gallega

Mediante el presente se remite Resolución de la Viceconsejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, 
por la que se acuerda el inicio del procedimiento administrativo de Deslinde Parcial de la “Cañada Real de 
Los Isleños y Marisma Gallega”, en el Tramo 1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-
474 de Sevilla a Almonte,  en el T.M. de Pilas (Sevilla), a fin de que se instruya por esa Delegación Territorial 
conforme a las normas de procedimiento aplicables. 

LA JEFA DE LA OFICINA PARA EL PLAN DE VÍAS PECUARIAS 
(Firmado y fechado electrónicamente) 

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE.

Dirección General de Política Forestal y 
Biodiversidad

Avda. Manuel Siurotl, ,50
Telé. 955 00 35 00  Fax. 955 00 37 75
41071  SEVILLA

MARIA INMACULADA ORTIZ BORREGO 04/10/2024 PÁGINA 1/1
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RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE ACUERDA 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DESLINDE PARCIAL DE LA “CAÑADA REAL DE LOS ISLEÑOS 
Y MARISMA GALLEGA”, EN EL TRAMO 1º, DESDE EL LÍMITE DE TÉRMINO CON HUÉVAR HASTA LA CARRETERA A-
474 DE SEVILLA A ALMONTE,  EN EL T.M. DE PILAS (SEVILLA).

(Expte.: VP @00209/2024)

La Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente en Sevilla, dada las necesidades de 
acondicionamiento que se requieren realizar  en la vía pecuaria “Cañada Real  de Los Isleños y Marisma 
Gallega”, en el tramo 1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera a-474 de Sevilla a Almonte,  
eleva propuesta de inicio del procedimiento administrativo de  deslinde parcial, en el termino municipal de 
Pilas, provincia de Sevilla, a fin de determinar sus linderos.

La Cañada Real de de Los Isleños y Marisma Gallega, en el término municipal de Pilas, fue Clasificada por la 
Orden Ministerial de 18 de abril de 1961  (BOE nº100 27/04/1961), con las siguientes características:

VÍA PECUARIA:  Cañada Real de Los Isleños y Marisma Gallega.
TRAMO: 1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a Almonte.
LONGITUD de 2.500 metros aproximadamente.
ANCHURA LEGAL:  75 metros.
ANCHURA NECESARIA: 20 metros.
TÉRMINO MUNICIPAL: Pilas.
PROVINCIA: Sevilla

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Es  órgano  competente  para  iniciar  el  procedimiento  de  deslinde,  el  Viceconsejero  de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente, en virtud de lo dispuesto en los Artículos 18 y 31.3 del Decreto 155/1998, 
de 21 de julio,  por el  que se aprueba el  Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y de conformidad con el Decreto 170/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente.  

VISTA la  propuesta  de inicio  del  procedimiento de deslinde,  formulada por  la  Delegación Territorial  de 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas y  en virtud de las  competencias 
establecidas en el artículo 18.1 del citado Decreto 155/1998, de 21 de julio,

ACUERDO

El  inicio  del  procedimiento  administrativo  de  deslinde  referenciado  de  acuerdo  con  las  condiciones 
descritas.

EL  VICECONSEJERO
(Firmado y fechado electrónicamente)

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

Dirección General de Política Forestal y 
Biodiversidad

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SERGIO ARJONA JIMENEZ 04/10/2024
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Fecha :Firma electrónica IMPRENTA PROVINCIAL DE SEVILLA

CR/ ISLA MENOR Nº S/N

41014 BELLAVISTA-SEVILLA (SEVILLA)
Ref. : SGP/Vías Pecuarias

Asunto : Remisión de Anuncio de Deslinde: 

VP/00209/2024

Adjunto se remite "ANUNCIO DE DESLINDE PARCIAL”de la vía pecuaria denominada Cañada Real de los Is-
leños y Marisma Gallega, en el tramo  1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-474
de Sevilla a Almonte, en el término municipal de Pilas (Sevilla), para su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia; con el ruego de que se nos remita un ejemplar de su publicación para su oportuna constancia
en el respectivo expediente.

NOTA: Rogamos que dicho anuncio sea publicado con fecha anterior al 10 de noviembre de 2024.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Fdo.: Julio García Moreno. 

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial  en Sevilla

Avda. de Grecia, 17

41012 - Sevilla

T: 955 121 144

delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JULIO GARCIA MORENO 31/10/2024
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ANUNCIO DE DESLINDE PARCIAL

VÍAS PECUARIAS 

Expediente: VP/00209/2024

Clasificada por Orden Ministerial  de fecha 18 de abril  de 1961 y habiendo aprobado el Ilmo. Sr.
Viceconsejero  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  con  fecha  4  de  octubre  de  2024,  el  inicio  del
procedimiento de deslinde parcial de la vía pecuaria denominada Cañada Real de los Isleños y Marisma
Gallega, en el tramo  1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a
Almonte, en el término municipal de Pilas (Sevilla), y de conformidad con lo previsto en el artículo 19.2 del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998,
de  21  de  julio  (B.O.J.A.  Nº  87,  de  4  de  agosto),  se  hace  público,  para  general  conocimiento,  que  las
operaciones materiales de deslinde de dicha vía pecuaria darán comienzo el día 28 de enero de 2025 a las
9:30 horas, en el final del tramo a deslindar de la Vía Pecuaria Cañada Real de los Isleños y Marisma
Gallega, junto al  cruce con la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, en el término municipal de Pilas.

En representación de la Delegación Territorial de la Consejería de  Sostenibilidad y Medio Ambiente
asistirá un Representante de la Administración designado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formular las alegaciones oportunas en dicho
acto.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: Julio García Moreno.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JULIO GARCIA MORENO 31/10/2024
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VÍAS PECUARIAS 

Expediente: VP/00209/2024

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACIÓN.

Ha sido acordada por Resolución de la Viceconsejería de Sostenibilidad  y Medio Ambiente  de fecha  4 de
octubre de 2024 el inicio del Deslinde Parcial de la Vía Pecuaria  “Cañada Real de los Isleños y Marisma
Gallega”, en el tramo 1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a
Almonte, en el término municipal de Pilas, provincia de Sevilla.

Para la realización de las correspondientes operaciones materiales de Deslinde ha sido designado a  Dña.
Susana Espárrago Fernández como representante de la Administración de esta Delegación Territorial, con
objeto de dar cumplimiento a los artículos 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias y 17 y
siguientes del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Lo que participo para su conocimiento y cumplimiento.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: Julio García Moreno.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JULIO GARCIA MORENO 29/10/2024
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Fecha : Firma electrónica Destinatario:

SEGÚN RELACIÓN ADJUNTA
Ref. : SGP/Vías Pecuarias

Asunto :Notificación comienzo operaciones 
materiales de deslinde.
Expediente: VP/00209/2024

Dictada por el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Resolu-
ción de fecha 4 de octubre de 2024, por la que se acuerda el inicio del procedimiento de deslinde parcial de
la vía pecuaria denominada Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega, en el tramo 1º desde el límite
de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, en el término municipal de Pilas
(Sevilla), y aprobada su clasificación por Orden Ministerial de 18 de abril de 1961, en el término municipal de
Pilas y, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio, (B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agos-
to), se le adjunta copia de la citada Resolución y de la Clasificación de esta Vía Pecuaria, al tiempo que se le
comunica que las operaciones materiales de deslinde darán comienzo en la FECHA y HORA que consta en el
ANUNCIO, por si estimase oportuno designar un representante que asista al acto.

Con objeto de procurar la mayor difusión posible, se le adjunta el ANUNCIO DE DESLINDE  para que sea fija-
do en el Tablón de Anuncios de ese Centro, por el plazo de 20 días de antelación, como mínimo, al fijado
para el comienzo de las citadas operaciones materiales.

Transcurrido dicho plazo, el duplicado deberá ser devuelto a esta Delegación Territorial debidamente dili-
genciado.

En  representación  de  la  Delegación  Territorial  en  Sevilla  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio
Ambiente asistirá un Representante de la Administración nombrado al efecto.

Lo que se le participa por si pudieran verse afectados por las operaciones de deslinde y, fuese de su interés
la asistencia al acto, donde se podrán efectuar las alegaciones que estimen oportunas.

Por último, se le comunica que el acuerdo de inicio, al ser un acto de trámite, no es definitivo en la vía admi-
nistrativa por lo que no cabe recurso alguno contra el mismo.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Fdo.: Julio García Moreno. 

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial  en Sevilla

Avda. de Grecia, 17

41012 - Sevilla

T: 955 121 144

delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JULIO GARCIA MORENO 04/11/2024
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ANUNCIO DE DESLINDE PARCIAL

VÍAS PECUARIAS 

Expediente: VP/00209/2024

Clasificada por Orden Ministerial  de fecha 18 de abril  de 1961 y habiendo aprobado el Ilmo. Sr.
Viceconsejero  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  con  fecha  4  de  octubre  de  2024,  el  inicio  del
procedimiento de deslinde parcial de la vía pecuaria denominada Cañada Real de los Isleños y Marisma
Gallega, en el tramo  1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a
Almonte, en el término municipal de Pilas (Sevilla), y de conformidad con lo previsto en el artículo 19.2 del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998,
de  21  de  julio  (B.O.J.A.  Nº  87,  de  4  de  agosto),  se  hace  público,  para  general  conocimiento,  que  las
operaciones materiales de deslinde de dicha vía pecuaria darán comienzo el día 28 de enero de 2025 a las
9:30 horas, en el final del tramo a deslindar de la Vía Pecuaria Cañada Real de los Isleños y Marisma
Gallega, junto al  cruce con la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, en el término municipal de Pilas.

En representación de la Delegación Territorial de la Consejería de  Sostenibilidad y Medio Ambiente
asistirá un Representante de la Administración designado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formular las alegaciones oportunas en dicho
acto.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: Julio García Moreno.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JULIO GARCIA MORENO 31/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmB5EBB2D73G8868DAFU8CZVQ58 PÁG. 1/1
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RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE ACUERDA 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DESLINDE PARCIAL DE LA “CAÑADA REAL DE LOS ISLEÑOS 
Y MARISMA GALLEGA”, EN EL TRAMO 1º, DESDE EL LÍMITE DE TÉRMINO CON HUÉVAR HASTA LA CARRETERA A-
474 DE SEVILLA A ALMONTE,  EN EL T.M. DE PILAS (SEVILLA).

(Expte.: VP @00209/2024)

La Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente en Sevilla, dada las necesidades de 
acondicionamiento que se requieren realizar  en la vía pecuaria “Cañada Real  de Los Isleños y Marisma 
Gallega”, en el tramo 1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera a-474 de Sevilla a Almonte,  
eleva propuesta de inicio del procedimiento administrativo de  deslinde parcial, en el termino municipal de 
Pilas, provincia de Sevilla, a fin de determinar sus linderos.

La Cañada Real de de Los Isleños y Marisma Gallega, en el término municipal de Pilas, fue Clasificada por la 
Orden Ministerial de 18 de abril de 1961  (BOE nº100 27/04/1961), con las siguientes características:

VÍA PECUARIA:  Cañada Real de Los Isleños y Marisma Gallega.
TRAMO: 1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a Almonte.
LONGITUD de 2.500 metros aproximadamente.
ANCHURA LEGAL:  75 metros.
ANCHURA NECESARIA: 20 metros.
TÉRMINO MUNICIPAL: Pilas.
PROVINCIA: Sevilla

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Es  órgano  competente  para  iniciar  el  procedimiento  de  deslinde,  el  Viceconsejero  de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente, en virtud de lo dispuesto en los Artículos 18 y 31.3 del Decreto 155/1998, 
de 21 de julio,  por el  que se aprueba el  Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y de conformidad con el Decreto 170/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente.  

VISTA la  propuesta  de inicio  del  procedimiento de deslinde,  formulada por  la  Delegación Territorial  de 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas y  en virtud de las  competencias 
establecidas en el artículo 18.1 del citado Decreto 155/1998, de 21 de julio,

ACUERDO

El  inicio  del  procedimiento  administrativo  de  deslinde  referenciado  de  acuerdo  con  las  condiciones 
descritas.

EL  VICECONSEJERO
(Firmado y fechado electrónicamente)

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

Dirección General de Política Forestal y 
Biodiversidad

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SERGIO ARJONA JIMENEZ 04/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm8UUGXJ3GWUZ95VXP98S8LYR7V PÁG. 1/1
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cuarl~. que ·no. ~e h¡¡ pre~onti\.do n1n¡unar~lama.ciÓn Qurante
el período. de. exposición p(¡bUca y que Ion ~l1.vora.Olos n 111
aproba.clón .cuulitos Informes se han euJtldo: -

Ccn.slderando que en la tramitación -del expediente se han
cumplido todos loe requisitos legales. '

Este Ministerio hu resuelto: .

Prlmero.-AprobaJ' :la cla~i1'icaclón de 'las vías pecualias del
t~rmlno municipal de olmillos de Muflo provinclól. de Burgos,
por 1'11. que se declara ex\¡¡ten las siguientes: \
" c()láda de PampUeg:¡, a MEizuelll. ... Su anchura es de doce

metros (12 metros) y ocupa una superticte aproxlmaela ele dos
hectáreas dleclscls arcas (2 héctáreas, 16 áreas).
, Colada de Cladoncha a Torl:epndlente,-Su, anchura es de
dOCe metros (12 metros) y ocUpa una superflcleaproxlmadll,
de clllCO' hectáreas ·velntlocho ',areas (5 hectáreas 28. areas).

.colada·de Los Serranos o de La Buena Moza,-Su anchura
é~, de doC'c metros con cincuenta centimetros (12,SO metros)
y ·ocupa. unlloSuperficle aproximado. de dos hectáreas cincuenta
áreas (2 'hectéll'eas 50 lÍl'eo.S):

Colada de Los Prl!dlllos de la Vego.,-Su anchura es dé doce
metrlls (12 metros) y ocullauna superficie apro~lmada de. dos
hectáreas cuarenta áreas (2 hectáreas 40 áreas),

Segunclo.-Las vlas peCuarias QUe' se rellloclon'lln tienen la dj·
m·clón. longitud, descrlpCión ~. dell'ltLs caractel'lSClcÍlaque se
indican en el proyecto de Clasificación,

Tercel'o.-Todopllln de 'urbanismo" o;or1\s públlcas o de
cualquier otra claSe que Implique modificación de las caracte
ristlcas de las v(as pecuarias prectsal'á Ili. correspondiente auto
rización de este Depart'amento,. s1 procediere, a cuyo efecto
deberá dar~ cuenta a In Dirección General de Ganader1a con
11\ suficiente antel¡¡ción para el oportunJ estudio,

Cuart.o,-Esta resolución. que será, publicada en el «Bole
tín OfiCial del Estado» y de la provincia, pal1l general cono
cimiento, agota la vla gubernativa. pudiendo los que se consl.
deren afectados por el~a Interponer recurso de repOlllclón ante
este Ministerio como previo al contencioso-administrutlvo. den
tro del plazo de .un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los aro
ticulos 113' y ¡:lG d~ la Ley de Procedjm1ento Administrativo,
de 17 de julio .¡" laliB, en relación con los art¡culo~ 52 y 6igUlen.
teª de ltl. Ley de 27 de d1clembr~ de 1956. reguladora de la juris
dicción contenclosc·adm.!ll1strlLtiva.

.' Lo, que comunicó a V, 1, ¡¡ara su con~lmienio y efectos.
0105 guarde a V. I.mue'hos afi08.
Madrid. 18 de abril. de HJ61.-P, ti:. santiago Pardo ca.nalla.

Dma. si. Director selmal de Qanaoenll.

. ORDEN de 18 de a.or!l de 1961 por la que se aprueba. Ul
clasificación de las víaS' pecuarias ezlstentes en ,el tér·

'mino muniC'!pa! de Corral Rubio, prov1nc1a de Alba·
cele,

. \' . .
Dmo. Sr,: Visto el expedlente lncoado pllra la claSificación

de las viaa pecuarias del término municipal de Corral Rublo
<Albac.!te>; y

Resultando que' a propuesta del Servicio ele Vla.s Pecuarias
se dispuso por la Dirección General ele Oan¡:derla que pOr el
Pel'lto Agricola don F~derlco V1l1oraGarcia se procediera. a
redactar. el proyecto de cla.sificaclón.de las existentes en el tér·
mino qmnlclpal de Corral Rublo (Alba.cete), ~reallzando su co·
metido con base en la mformación facilitada por las, autoQda.
des locales, y teniendo a la vista la planlmetria del término
facllitada por el Instituto Oeogrlitlco y Clltasti'nl, como ele
mento áu.'>lIlar;

Resultando que el proyecto de cle.sU:leaclón rué remitido al
Ayuntamiento, ~ que expuesto al públlcodurante un plazo de
quince· dlas;asi como diez más, fue clevuelto con 10& In!orme~
pertinentes y sin reclllmaclónalgunll; , -

Re~ultiuld.o que fué Informndo por 111. Jefatura de Obras Pil·
bllcae de la. provincia y por el señor In¡enJ.el'o InspectQr del
Servicio de, ViasP,,:ua'l'1IlH;

ReSu1tando que remitido el expediente a la Asesoria Juridlca
de este Ministerio, Informó· en el sentido de ser procedente su
aprobación en la forma propuesta. por 1110 DIrección General de
Ganaderia¡ .

.Vistos los artlculos 5 al 12 del Reglamento de Vias Pecua·
rlas. apl'obado por Decreto de 23 de dIciembre de la44, y 'la
Ley de Procec1jm.lento Adm1nlstratlvo. de 1'7 de Julio de 1958;

:, Considerando ,que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artIculos Iltrtinentes del Regla.
memo de Vias Pecuarias. sin que ¡e nilYa.pte~entl1odo rllcl¡¡,rna· ,

clón alguna durante el parlodo de expolilción pública, y '4lendo
favorables a su apl'obaclón 105 lri!orm~s emitidos por las- auto
ridades locales, Jefatura. de Obras Públicas e Ingel'llero Inspec
tor del Servicio de Vías Pe&uarlas;

Considerando que ,en la tramitación del expediente se nan
cumplido todo~ lo~ requisitos legales.

E~te Ministerio ha resuelto:

1.0 Aprobar la claslficaclón de .¡asvias pe~uar~as existentes
en el tél'm1no muniCipal de Corral Rubio (Al'oa~ete), por lii
que se consldel'.all : ",'

, Vlas pecuarJas nllcllsarlas

Vereda del Pozanco o del Cm·leo.
,Vel'eds.' ,del Molino. • .
, Vereds.' de la Casa Grande. ,
- Anchura de cada.· una' de estas vías. pecuarias. vélnte metros

ochenta y nueVe centímetros (20,89 m,), excepto cuando alguna
de ellas cruza la población, en qUe toma la anchura de las ca·
'lles quelltl·avlesa. ' .

Vereda del Camino Real de-Allcallte,-Anchura, veinte· 'm~
tros ochentB y nueve centlmetl'OS (20;&0 m.), excepto en eUra·
yecto en que toma como eje la llnea diVIsoria de' los términos
j urlsdlcelonale~ de Pétrola y Corral RUbiO, en que corereponde
la mitad d~ dicha. anchura a cada uno de Jos términos cltacios~

Abrev«deros 7lcces¡¡rios

Pozo Hondero.
Labajo de la Talayuela.
Sitos en la ver,eds 'del' M¡¡¡lno.
Pozo primero' de la. Cantina,
Pozo segundo ,de. la Cantina,
SItos en la vereda del Camino Real de Alicante.
Pozo de Aguaza..

I Sito en la vereda de Casa Grande.

2." La longitud, dirección, de6Crlpclón y ciemas care.cterfs~
tleas de las vllls pecuarias y abrevaderos son las que en el
pro)'ecto de clasificación'se especifican y detallan. .

3.0 SI. en el tél'mlno municlpal existiesen más vías pecua·
rlas q\le las clasificadas. aquellas no pel'l.iel'án Sil caráct.er de
tales, y podrán ser objeto de ulterior clasificación,

4,0 Todo plan de urbanismo, obras públlcas o de cualquier
otra. clase que implique modificación de las eal'acter'Ístlcas 'dé
las vlas pecuarias que quedan reseñadM precisará la correspon
diente autorización de este Departanlento. si procedierfl, por
lo 'que debt'rá ~er puesto en cOllocimiento de la Dl~cclón a~

neral de Ganadería con l¡¡ sull,clente anticipación. . "
5." Proceder, Ulla vez firme la claslficllclóll. al deslinde y

enajenamiento de las Vlas pecuarias a Que la misma se cOlltrae.
a,o 'Esta resolución será pUblicada en el «Boletln ptlc~al

del Estado» y de la. provincia, para general conociri1.ieriio~ y
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se cOll5lderen
e.fectado~ por ella' Interponer recu:'~o de reposiclón, como previó
al contencioso adm1nl~trat1vo, ante este ~epal'tamento, en el

. plazo de un mes, según lo dispuesto en los artlcul06 113 y 115
d~ la 'Ley de?l'ocedlmlento Administrativo, de 1'7 de jullo. de
1958. en' armonía con lo que dispone el articulo 52 de la. Ley
de 2'7 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con·
tendoso-adminlstr,ativa.,

Lo que comunico a V. r.' para su conocimiento y debidos
efectos.'

Dios gua.rde a V. I. muchos afios.
Madrid, lB d~ abril de 1961.-P, D.• Santiago Pardo C~

nalls. ,

,Ilmo. Sr. Director seneral de Ganaderis.,

oJlDEN de' 18 de abril de 1961 por la qu.e se aprueba la
c~jficación de las vias pecuanas existent'es en el ttr
mino municipal de Pilas. provincia de Sevilla,'

Dmo. Sr.: Visto el expedlent& seguido para la. c1asificé.~i6n
.de las vías pecuarias del término munlclpal de Pilas, provincia
de Sevilla¡ y

Resultando que por la Dirección General de Ganaderlafué
dispuesto el que por el Perito Agricola del Estado a ella a~
crlto, don Enrique Gallego Fresno, se procediera al reconocl·,
m1ento, e inspección de las vias pecua~las exi5tentés en el reoo
ferido término municipal,. asi como a ¡edactar el oportuno prO:
yecia de clasificación. 10 "ue llevó a efecto 'con base en ant~
cedentes sobre desllndes practicados en' los años 1859 y '1861.
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claH.illcAr.tonPR ct~ .!~~ "~la! do? les lhnltro!cc términos de IIué
Va: y Aznalcázar y trabajos clasIficatorios en curso en el tamo
blén l1mitrofe térmIno· de Vlllamanrlqu~ de la Condesa, y como
elemento auxlllar' de juicio., la planlmetrla del' InstltutCl Geo·
gráfico y Catastral, habiendo sido, oida la opinión de las· Auto·
ridades locales; "

Resultando que el proyecto de claslficaclón asl redactaelo
fué ,remitido al Ayuntamiento dePilas para su exposIción al
IllÍbllco, sin que durante su transcur.;¡o, debidamente anuncia·

'do, Se produjera reclamaclón alguna, siendo más tarde devuel·
to en unión de las dillgencias de rigor y de los preceptivos In.
formes de las Autoridades locales, quienes ratlflc:m a~tel'lOr
postura mant,enida en el sentido de considerar «excesivas» la
«Cañada Reai del Carrllllcal y Vll1amal1l'ique»y «Cañada Real
de los Isleños y Marismas' Gallegas». cuya anchura debe aco
modarse a las fijadas para las veredas; ,

Resultando que la Jefatura de Obras Plibllcas de Sevllla, a
'quien fué facllltada una copia' del proyecto de cln.s1f1cación,
expuso. su opinión favorable; " '

Resultando que por el señor tngenlero Inspector del Servl·
clo 'de Vias Pecuarias que dirigió técnicamente los trabajos ele
claslflcac!ón, se propuso fuera ésta aprobada en la forma que
habia sido redactada y expuesta al públlco, sin· otra modifica-,
ción que la derivada/ de aceptar las reducclon~ propuestas I:ior
las Autoridades locales; . ,

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Juri·
cUca. de este Departamento. Informa en el sentido de ser pro
cedente su aprobación en la forma propuesta por la Dlrecrlón
General de Ganadería; ,

Vistos los articulas 3,0, 5.° al J2 y 23 del Réglilmento de
Vla¡¡ PecuBlrias. ap~obado por Decreto de 23 de diciembre de
1944, en -relación conlo~ pertjnentes de la Ley de Procedinuen·
to Administrativo, de 17 de julio de 1958; . '

Considerando' que la clasificación ha sido proyectada según
previenen las disposicloncs vigentes. sin protestas durante su
exposición públiCa, y siendo, por otra pa.rte, perfectamente
atendibles las razones aducidas por Ayuntamiento y Herman·
dad Sindical de ,Labradores y Ganaderos en pro de la reducc1ón
<le anchura de dos Cañadas Reales, sin que ello motive ona
nueva exposición pública del proyecto de clasificación;

Considerando que 'en la tramitaclóll del expediente 'se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio acuerda:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pilas, provincia de Sevllla.
por la que se considerar:;

Vias peetlar/as necesarias
,.' ,

Vel'eda de Robaina.-Anchura en su recorrido, de veinte
metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 m.).. '

Vías pecuarias excesivas

Cañada Real del Carrascal y Vlllamanrique.
CailadaReal de los Islefios y Marisma Gallega.
Las dos cañadas citadas tienen en su recorrido anchura de

setenta y cinco metros con velntídós centímetros (75,22 m,),
que se reducirá a Vereda de veinte metros con ochenta Ynue
ve centímetros (20,89 m.), enajen¡lndose el sobrante, que re·
sulta de cincuenta y cuatro metros. con treinta y tres centíme-
ros (54,33 m.). ..

'Segundo, Las vlas pecuarias que quedan claslficadn.s ten
drán la dirección, longitud y demás clIiracteristicas qUe se de
tallan en el proyecto de clasificación, cuYO contenido se tendrá
presente en todo cuanto les afecta.

Tercero. Si en el térmlrto municipal exlstlesen otras vias
pecuarias aparte de las clasificadn.s, aquéllas no perderán su
carácter de tale's y podrán ser Incorporadas a la presente cla
sificación mediante' las oportunas adiciones.

'Cuarto, Todo plan de urbanismo, ybras públicas '1) de cual·
quler otra clase que ímpl1que modificación de las caracteristl.
cas de las vias ¡y2cual'ias que quedan clasl!lcadas precisaril

'la autorización de este Mlnlllterlo,Si procediera: por lo que 'se·
rán prevlamente puestos en conocimiento de la Dirección, Ge,
neral .de Ganaderla con la suficiente antelación.

Quinto, Una vez tlrlne la present~ clasi5caclón, se proce,
derá al deslinde y amojonamiento de la vía pecuada claslflr.a·
da como <mecesarla», as! como al deslinde, amojonamiento y
parcelación de l~ «excesivas), sin, que el sobrante: de ésta~
pueda ser ocupado. por pretexto' alguno, en tanto es reglamen·
tariamente enajenado y ,adjudicado.

Sexta. Esta l'eso~uc!óh se publlc!h'á en el «Boletín Oficial
elel Estado) y de la provincia para general conocimiento y

liíloLll jll vii, gubernativa, (indlen/dolos qllesf consideren' ~ec.
tadospor ella. Interponer recurso de reposición, como previo
al contencloso~adminlstratlvo, de conformidad con 10 dlspueBtI)
en los, artículOB.l1l y 126 de- la vigente Ley de PrOcedimiento
Administrativo, en armonía con el articulo 52 y, siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la ~ur1sdiCo

clón contencioso·adminlstratlva.

Lo que 'comunlco a. 'v. l; para su, conocimiento y demaa
efectos.

Olas guarde a V. l. muchos afias. . ,
Madrid, 18 de abril de 1961, - P. D.; Santla¡:o Pardo CI\Io

nalis. .' " '" , ,

Ilmo. Sr; Director general de GanadelÍa.

ORDEN de 18 de abril. d~ t961 por la. /lUe se aprueba la.
clasificación de las vlas pecuarias de! térmIno 'munict.
pal de Espe1a de San n~arceljno, provincia .de Soria.,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado para la cl'aslficación
de las vill.'l pecuarias existentes en el término municlpeJ de ES
peja, de San Marcellno, provincia de Sorla;

Resuliando que acordada por la' Dirección General de Ga
naderia la clasificación ele las vlas pecuarias .del mencionado'
término municipal. se designó para real12:arla a! pe~\to Agri~
cola del Estado don Silvlno Maria Maupoey Blesa, quien, una
vez practicados IOB trabajos de campo y oidas las opiniones de
las autoridades locales, redactó 'el proyecto' de clasificación
con base en las aeías de los deslindes y amojonamiento rea
llzados- en enero de 1876 y diciembre 'de 1896, descl'1pCiones' pu
bllcadas por la Asociación Gene'ral de Chl.naderosdel Reino en
el año 1856 y demás antecedentes que obran en el archivo del
SerVicio de Vlas Pecuarias. utilizando como elementos auxiliares
los planos facUltadOS por el Instituto Geográfico y Catastral;

Resultando que el 'referido proyecto fUé sometido a expo
biC'ión publica en· el Ayuntamiento· de Espejos de San Maree
lino y devuelto a la Dirección General de Ganadel'ia, una vez
transcurridos los pIIazos reglamentarios con las diligencias
e informescolrespondlentes; . ,

Resultando que por la· Jefatura de Obrn.s Públicn.s, DIstrito
Forest¡¡;l· de la provincia y Patrimonio Forestal del Estado. no
se opuso reparo alguno al proyecto y que el informe técnlcCl
emitido por el Ingeniero Agrónomo InspectOr del Servicio de
Vias Pecuarias es favorable a su aprobación;

Resultando que remitido el expediente a la AseSOl1a JUrí
di~ de este Ministerio, Inf9rmó en el sentido' de ser procedente
su' aprobación en la forma propuesta POl la Dirección Genera!
de Ganaderia; .., _

Vistos los articulas 5 al 13 del Reglamento de Vias PeCUll
rias. aprobado por Decreto de 23 de diciembre· de 1944., y la
Ley de Procedimiento administrativo, dI.' 17 de julio de 1958:

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajua
.tánelose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías pecuarias. que no 'se ha' presentado nll18una
reclamación durante el periodo de exposic.lón pública y que son
favorables a su aprobación cuantos Informes se han emitido;.

Considerando que en .la .tramitaclón: del expediente se han
cumplido todos los requisitos legales. '

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar' la c1lllllficaclón de las vias pecuarias exis
tentes en el término, municipal de E<¡peja de San Marcellno;
prOvincia de Soria, por la que Se consideran:

, Vías pecuarias necesarias

Cafiada Real denominada Rnmal número 4 de la parte
occidental de la provincria de SOl'la.-Su anchura es de setenta
y cinco metros con· veintidós centimetrod <75,22 metros). ' •

,Cilfiaéla Real denominada Ramal núlllero 7 de la PlIrte ocel·
c!ental de la provincia de Sorla.-Su anchura es de setenta y
cinco metr05con veintidós centlmetros (75,22 metros). eones
pondlendo a este término solamente la, mitad de ,la anctlura
indicada 'por.sel' eje de la vía pecuaria la línea. divisoria con
los términos municipales de Hinojal' del Rey y Quintanarraya,
ambos de la provincia de Burgos. '

Cañada Real denominada, 'Ramal nlÍl1',ero 8 de la parte oc
.cl.dental' de la provincia de Sorla.-Su ar.chura es de sete~t'¡\ '1
cinco metrOB con veintidós centimetros(75,~2 metros). ,

Cordel de Las, Tenadas de Ombriazo por La HlJosa a río
Hliezo,-Su nnchuraes de treinta y. siete metros con sesenta
y un centlmetros (37,61 metrós). ,

Vereda del no Huazo por GulJasa a. Pioza y Muíiecu;







E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Fecha : Firma electrónica Destinatario:

Ref. : SGP/Vías Pecuarias

Asunto :Notificación comienzo operaciones 
materiales de deslinde.

Expediente: VP/00209/2024

Dictada por el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Resolu-
ción de fecha 4 de octubre de 2024, por la que se acuerda el inicio del procedimiento de deslinde parcial de
la vía pecuaria denominada Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega, en el tramo 1º desde el límite
de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a Almonte , en el término municipal de Pilas
(Sevilla), y aprobada su clasificación por Orden Ministerial de 18 de abril de 1961, en el término municipal de
Pilas y, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio, (B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agos-
to), se le adjunta copia de la citada Resolución y de la Clasificación de esta Vía Pecuaria, al tiempo que se le
comunica que las operaciones materiales de deslinde darán comienzo en la FECHA y HORA que consta en el
ANUNCIO, por si estimase oportuno designar un representante que asista al acto.

Con objeto de procurar la mayor difusión posible, se le adjunta el ANUNCIO DE DESLINDE  para que sea fija-
do en el Tablón de Anuncios de ese Centro, por el plazo de 20 días de antelación, como mínimo, al fijado
para el comienzo de las citadas operaciones materiales.

Transcurrido dicho plazo, el duplicado deberá ser devuelto a esta Delegación Territorial debidamente dili-
genciado.

En  representación  de  la  Delegación  Territorial  en  Sevilla  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio
Ambiente asistirá un Representante de la Administración nombrado al efecto.

Lo que se le participa por si pudieran verse afectados por las operaciones de deslinde y, fuese de su interés
la asistencia al acto, donde se podrán efectuar las alegaciones que estimen oportunas.

Por último, se le comunica que el acuerdo de inicio, al ser un acto de trámite, no es definitivo en la vía admi -
nistrativa por lo que no cabe recurso alguno contra el mismo.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Fdo.: Julio García Moreno. 

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial  en Sevilla

AYUNTAMIENTO DE PILAS
PZ DEL CABILDO 1
41840 PILAS (SEVILLA)
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Fecha : Firma electrónica Destinatario:

Ref. : SGP/Vías Pecuarias

Asunto :Notificación comienzo operaciones 
materiales de deslinde.

Expediente: VP/00209/2024

Dictada por el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Resolu-
ción de fecha 4 de octubre de 2024, por la que se acuerda el inicio del procedimiento de deslinde parcial de
la vía pecuaria denominada Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega, en el tramo 1º desde el límite
de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a Almonte , en el término municipal de Pilas
(Sevilla), y aprobada su clasificación por Orden Ministerial de 18 de abril de 1961, en el término municipal de
Pilas y, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio, (B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agos-
to), se le adjunta copia de la citada Resolución y de la Clasificación de esta Vía Pecuaria, al tiempo que se le
comunica que las operaciones materiales de deslinde darán comienzo en la FECHA y HORA que consta en el
ANUNCIO, por si estimase oportuno designar un representante que asista al acto.

Con objeto de procurar la mayor difusión posible, se le adjunta el ANUNCIO DE DESLINDE  para que sea fija-
do en el Tablón de Anuncios de ese Centro, por el plazo de 20 días de antelación, como mínimo, al fijado
para el comienzo de las citadas operaciones materiales.

Transcurrido dicho plazo, el duplicado deberá ser devuelto a esta Delegación Territorial debidamente dili-
genciado.

En  representación  de  la  Delegación  Territorial  en  Sevilla  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio
Ambiente asistirá un Representante de la Administración nombrado al efecto.

Lo que se le participa por si pudieran verse afectados por las operaciones de deslinde y, fuese de su interés
la asistencia al acto, donde se podrán efectuar las alegaciones que estimen oportunas.

Por último, se le comunica que el acuerdo de inicio, al ser un acto de trámite, no es definitivo en la vía admi -
nistrativa por lo que no cabe recurso alguno contra el mismo.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Fdo.: Julio García Moreno. 

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial  en Sevilla

EXCMO. SR. PRESIDENTE DIPUTACION DE 
SEVILLA
AV MENENDEZ PELAYO 32
41071- SEVILLA 
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Fecha : Firma electrónica Destinatario:

Ref. : SGP/Vías Pecuarias

Asunto :Notificación comienzo operaciones 
materiales de deslinde.

Expediente: VP/00209/2024

Dictada por el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Resolu-
ción de fecha 4 de octubre de 2024, por la que se acuerda el inicio del procedimiento de deslinde parcial de
la vía pecuaria denominada Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega, en el tramo 1º desde el límite
de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a Almonte , en el término municipal de Pilas
(Sevilla), y aprobada su clasificación por Orden Ministerial de 18 de abril de 1961, en el término municipal de
Pilas y, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio, (B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agos-
to), se le adjunta copia de la citada Resolución y de la Clasificación de esta Vía Pecuaria, al tiempo que se le
comunica que las operaciones materiales de deslinde darán comienzo en la FECHA y HORA que consta en el
ANUNCIO, por si estimase oportuno designar un representante que asista al acto.

Con objeto de procurar la mayor difusión posible, se le adjunta el ANUNCIO DE DESLINDE  para que sea fija-
do en el Tablón de Anuncios de ese Centro, por el plazo de 20 días de antelación, como mínimo, al fijado
para el comienzo de las citadas operaciones materiales.

Transcurrido dicho plazo, el duplicado deberá ser devuelto a esta Delegación Territorial debidamente dili-
genciado.

En  representación  de  la  Delegación  Territorial  en  Sevilla  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio
Ambiente asistirá un Representante de la Administración nombrado al efecto.

Lo que se le participa por si pudieran verse afectados por las operaciones de deslinde y, fuese de su interés
la asistencia al acto, donde se podrán efectuar las alegaciones que estimen oportunas.

Por último, se le comunica que el acuerdo de inicio, al ser un acto de trámite, no es definitivo en la vía admi -
nistrativa por lo que no cabe recurso alguno contra el mismo.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Fdo.: Julio García Moreno. 

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial  en Sevilla

OCA PONIENTE SEVILLA
C/ REAL 90
41800 - SANLUCAR LA MAYOR (SEVILLA)
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Fecha :Firma electrónica   Destinatario:

 SEGÚN RELACIÓN ADJUNTA
Ref. : SGP/Vías Pecuarias

Asunto : Notificación comienzo operaciones materiales de 

deslinde. Expediente: VP/00209/2024

Dictada  por  el  Ilmo.  Sr.  Viceconsejero  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente  de  la  Junta  de  Andalucía,
Resolución de fecha 4 de octubre de 2024,  por la que se acuerda el inicio del procedimiento de deslinde
parcial de la vía pecuaria denominada  Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega, en el tramo  1º,
desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a Almonte,  en el término
municipal de Pilas (Sevilla), y aprobada su clasificación por Orden Ministerial de 18 de abril de 1961, en el
término municipal de Pilas y, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías
Pecuarias  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  aprobado  por  Decreto  155/1998,  de  21  de  julio,
(B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agosto), se le adjunta copia de la citada Resolución y de la Clasificación de esta Vía
Pecuaria, al tiempo que se le cita a una reunión día 28 de enero de 2025 a las 9:30 horas, en el final del
tramo a deslindar de la Vía Pecuaria Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega, junto al  cruce con
la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, en el término municipal de Pilas, donde se procederá al inicio de
las operaciones materiales de deslinde.

En  representación  de  la  Delegación  Territorial  en  Sevilla  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio
Ambiente asistirá un Representante de la Administración nombrado al efecto.

De conformidad con lo establecido en el art. 21.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  (BOE  Núm.  236   2/10/2015),  se  pone  en  su
conocimiento, que el plazo máximo establecido para instruir y resolver el presente procedimiento es de 18
meses, de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2001, de 12 julio, por la que se establece el sentido del
silencio administrativo y los plazos de determinados procedimientos como garantías procedimentales para
los ciudadanos.

A fin de no causar indefensión a terceros adquirientes, se le comunica que en caso de transmitir, o haber
transmitido,  algún  derecho  de  los  que  integran  su  pretendida  titularidad,  deberá  comunicarlo  a  esta
Administración debiendo informar de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Se le previene que, de acuerdo con lo estipulado en la la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  para  poder  acceder  al  expediente  tendrá  que
acreditar documentalmente su condición de interesado, debiendo aportar copia del título de propiedad.  En
el  caso  de  personarse  mediante  representante  será  imprescindible  que  adjunte  a  la  mencionada
documentación  el  otorgamiento  de  la  representación,  y  documento  nacional  de  identidad  del
representante, o documento que lo sustituya.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: Julio García Moreno.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial  en Sevilla

Avda. de Grecia, 17

41012 - Sevilla

T: 955 121 144

delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es
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RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE ACUERDA 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DESLINDE PARCIAL DE LA “CAÑADA REAL DE LOS ISLEÑOS 
Y MARISMA GALLEGA”, EN EL TRAMO 1º, DESDE EL LÍMITE DE TÉRMINO CON HUÉVAR HASTA LA CARRETERA A-
474 DE SEVILLA A ALMONTE,  EN EL T.M. DE PILAS (SEVILLA).

(Expte.: VP @00209/2024)

La Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente en Sevilla, dada las necesidades de 
acondicionamiento que se requieren realizar  en la vía pecuaria “Cañada Real  de Los Isleños y Marisma 
Gallega”, en el tramo 1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera a-474 de Sevilla a Almonte,  
eleva propuesta de inicio del procedimiento administrativo de  deslinde parcial, en el termino municipal de 
Pilas, provincia de Sevilla, a fin de determinar sus linderos.

La Cañada Real de de Los Isleños y Marisma Gallega, en el término municipal de Pilas, fue Clasificada por la 
Orden Ministerial de 18 de abril de 1961  (BOE nº100 27/04/1961), con las siguientes características:

VÍA PECUARIA:  Cañada Real de Los Isleños y Marisma Gallega.
TRAMO: 1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a Almonte.
LONGITUD de 2.500 metros aproximadamente.
ANCHURA LEGAL:  75 metros.
ANCHURA NECESARIA: 20 metros.
TÉRMINO MUNICIPAL: Pilas.
PROVINCIA: Sevilla

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Es  órgano  competente  para  iniciar  el  procedimiento  de  deslinde,  el  Viceconsejero  de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente, en virtud de lo dispuesto en los Artículos 18 y 31.3 del Decreto 155/1998, 
de 21 de julio,  por el  que se aprueba el  Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y de conformidad con el Decreto 170/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente.  

VISTA la  propuesta  de inicio  del  procedimiento de deslinde,  formulada por  la  Delegación Territorial  de 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas y  en virtud de las  competencias 
establecidas en el artículo 18.1 del citado Decreto 155/1998, de 21 de julio,

ACUERDO

El  inicio  del  procedimiento  administrativo  de  deslinde  referenciado  de  acuerdo  con  las  condiciones 
descritas.

EL  VICECONSEJERO
(Firmado y fechado electrónicamente)

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

Dirección General de Política Forestal y 
Biodiversidad
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cuarl~. que ·no. ~e h¡¡ pre~onti\.do n1n¡unar~lama.ciÓn Qurante
el período. de. exposición p(¡bUca y que Ion ~l1.vora.Olos n 111
aproba.clón .cuulitos Informes se han euJtldo: -

Ccn.slderando que en la tramitación -del expediente se han
cumplido todos loe requisitos legales. '

Este Ministerio hu resuelto: .

Prlmero.-AprobaJ' :la cla~i1'icaclón de 'las vías pecualias del
t~rmlno municipal de olmillos de Muflo provinclól. de Burgos,
por 1'11. que se declara ex\¡¡ten las siguientes: \
" c()láda de PampUeg:¡, a MEizuelll. ... Su anchura es de doce

metros (12 metros) y ocupa una superticte aproxlmaela ele dos
hectáreas dleclscls arcas (2 héctáreas, 16 áreas).
, Colada de Cladoncha a Torl:epndlente,-Su, anchura es de
dOCe metros (12 metros) y ocUpa una superflcleaproxlmadll,
de clllCO' hectáreas ·velntlocho ',areas (5 hectáreas 28. areas).

.colada·de Los Serranos o de La Buena Moza,-Su anchura
é~, de doC'c metros con cincuenta centimetros (12,SO metros)
y ·ocupa. unlloSuperficle aproximado. de dos hectáreas cincuenta
áreas (2 'hectéll'eas 50 lÍl'eo.S):

Colada de Los Prl!dlllos de la Vego.,-Su anchura es dé doce
metrlls (12 metros) y ocullauna superficie apro~lmada de. dos
hectáreas cuarenta áreas (2 hectáreas 40 áreas),

Segunclo.-Las vlas peCuarias QUe' se rellloclon'lln tienen la dj·
m·clón. longitud, descrlpCión ~. dell'ltLs caractel'lSClcÍlaque se
indican en el proyecto de Clasificación,

Tercel'o.-Todopllln de 'urbanismo" o;or1\s públlcas o de
cualquier otra claSe que Implique modificación de las caracte
ristlcas de las v(as pecuarias prectsal'á Ili. correspondiente auto
rización de este Depart'amento,. s1 procediere, a cuyo efecto
deberá dar~ cuenta a In Dirección General de Ganader1a con
11\ suficiente antel¡¡ción para el oportunJ estudio,

Cuart.o,-Esta resolución. que será, publicada en el «Bole
tín OfiCial del Estado» y de la provincia, pal1l general cono
cimiento, agota la vla gubernativa. pudiendo los que se consl.
deren afectados por el~a Interponer recurso de repOlllclón ante
este Ministerio como previo al contencioso-administrutlvo. den
tro del plazo de .un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los aro
ticulos 113' y ¡:lG d~ la Ley de Procedjm1ento Administrativo,
de 17 de julio .¡" laliB, en relación con los art¡culo~ 52 y 6igUlen.
teª de ltl. Ley de 27 de d1clembr~ de 1956. reguladora de la juris
dicción contenclosc·adm.!ll1strlLtiva.

.' Lo, que comunicó a V, 1, ¡¡ara su con~lmienio y efectos.
0105 guarde a V. I.mue'hos afi08.
Madrid. 18 de abril. de HJ61.-P, ti:. santiago Pardo ca.nalla.

Dma. si. Director selmal de Qanaoenll.

. ORDEN de 18 de a.or!l de 1961 por la que se aprueba. Ul
clasificación de las víaS' pecuarias ezlstentes en ,el tér·

'mino muniC'!pa! de Corral Rubio, prov1nc1a de Alba·
cele,

. \' . .
Dmo. Sr,: Visto el expedlente lncoado pllra la claSificación

de las viaa pecuarias del término municipal de Corral Rublo
<Albac.!te>; y

Resultando que' a propuesta del Servicio ele Vla.s Pecuarias
se dispuso por la Dirección General ele Oan¡:derla que pOr el
Pel'lto Agricola don F~derlco V1l1oraGarcia se procediera. a
redactar. el proyecto de cla.sificaclón.de las existentes en el tér·
mino qmnlclpal de Corral Rublo (Alba.cete), ~reallzando su co·
metido con base en la mformación facilitada por las, autoQda.
des locales, y teniendo a la vista la planlmetria del término
facllitada por el Instituto Oeogrlitlco y Clltasti'nl, como ele
mento áu.'>lIlar;

Resultando que el proyecto de cle.sU:leaclón rué remitido al
Ayuntamiento, ~ que expuesto al públlcodurante un plazo de
quince· dlas;asi como diez más, fue clevuelto con 10& In!orme~
pertinentes y sin reclllmaclónalgunll; , -

Re~ultiuld.o que fué Informndo por 111. Jefatura de Obras Pil·
bllcae de la. provincia y por el señor In¡enJ.el'o InspectQr del
Servicio de, ViasP,,:ua'l'1IlH;

ReSu1tando que remitido el expediente a la Asesoria Juridlca
de este Ministerio, Informó· en el sentido de ser procedente su
aprobación en la forma propuesta. por 1110 DIrección General de
Ganaderia¡ .

.Vistos los artlculos 5 al 12 del Reglamento de Vias Pecua·
rlas. apl'obado por Decreto de 23 de dIciembre de la44, y 'la
Ley de Procec1jm.lento Adm1nlstratlvo. de 1'7 de Julio de 1958;

:, Considerando ,que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artIculos Iltrtinentes del Regla.
memo de Vias Pecuarias. sin que ¡e nilYa.pte~entl1odo rllcl¡¡,rna· ,

clón alguna durante el parlodo de expolilción pública, y '4lendo
favorables a su apl'obaclón 105 lri!orm~s emitidos por las- auto
ridades locales, Jefatura. de Obras Públicas e Ingel'llero Inspec
tor del Servicio de Vías Pe&uarlas;

Considerando que ,en la tramitación del expediente se nan
cumplido todo~ lo~ requisitos legales.

E~te Ministerio ha resuelto:

1.0 Aprobar la claslficaclón de .¡asvias pe~uar~as existentes
en el tél'm1no muniCipal de Corral Rubio (Al'oa~ete), por lii
que se consldel'.all : ",'

, Vlas pecuarJas nllcllsarlas

Vereda del Pozanco o del Cm·leo.
,Vel'eds.' ,del Molino. • .
, Vereds.' de la Casa Grande. ,
- Anchura de cada.· una' de estas vías. pecuarias. vélnte metros

ochenta y nueVe centímetros (20,89 m,), excepto cuando alguna
de ellas cruza la población, en qUe toma la anchura de las ca·
'lles quelltl·avlesa. ' .

Vereda del Camino Real de-Allcallte,-Anchura, veinte· 'm~
tros ochentB y nueve centlmetl'OS (20;&0 m.), excepto en eUra·
yecto en que toma como eje la llnea diVIsoria de' los términos
j urlsdlcelonale~ de Pétrola y Corral RUbiO, en que corereponde
la mitad d~ dicha. anchura a cada uno de Jos términos cltacios~

Abrev«deros 7lcces¡¡rios

Pozo Hondero.
Labajo de la Talayuela.
Sitos en la ver,eds 'del' M¡¡¡lno.
Pozo primero' de la. Cantina,
Pozo segundo ,de. la Cantina,
SItos en la vereda del Camino Real de Alicante.
Pozo de Aguaza..

I Sito en la vereda de Casa Grande.

2." La longitud, dirección, de6Crlpclón y ciemas care.cterfs~
tleas de las vllls pecuarias y abrevaderos son las que en el
pro)'ecto de clasificación'se especifican y detallan. .

3.0 SI. en el tél'mlno municlpal existiesen más vías pecua·
rlas q\le las clasificadas. aquellas no pel'l.iel'án Sil caráct.er de
tales, y podrán ser objeto de ulterior clasificación,

4,0 Todo plan de urbanismo, obras públlcas o de cualquier
otra. clase que implique modificación de las eal'acter'Ístlcas 'dé
las vlas pecuarias que quedan reseñadM precisará la correspon
diente autorización de este Departanlento. si procedierfl, por
lo 'que debt'rá ~er puesto en cOllocimiento de la Dl~cclón a~

neral de Ganadería con l¡¡ sull,clente anticipación. . "
5." Proceder, Ulla vez firme la claslficllclóll. al deslinde y

enajenamiento de las Vlas pecuarias a Que la misma se cOlltrae.
a,o 'Esta resolución será pUblicada en el «Boletln ptlc~al

del Estado» y de la. provincia, para general conociri1.ieriio~ y
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se cOll5lderen
e.fectado~ por ella' Interponer recu:'~o de reposiclón, como previó
al contencioso adm1nl~trat1vo, ante este ~epal'tamento, en el

. plazo de un mes, según lo dispuesto en los artlcul06 113 y 115
d~ la 'Ley de?l'ocedlmlento Administrativo, de 1'7 de jullo. de
1958. en' armonía con lo que dispone el articulo 52 de la. Ley
de 2'7 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con·
tendoso-adminlstr,ativa.,

Lo que comunico a V. r.' para su conocimiento y debidos
efectos.'

Dios gua.rde a V. I. muchos afios.
Madrid, lB d~ abril de 1961.-P, D.• Santiago Pardo C~

nalls. ,

,Ilmo. Sr. Director seneral de Ganaderis.,

oJlDEN de' 18 de abril de 1961 por la qu.e se aprueba la
c~jficación de las vias pecuanas existent'es en el ttr
mino municipal de Pilas. provincia de Sevilla,'

Dmo. Sr.: Visto el expedlent& seguido para la. c1asificé.~i6n
.de las vías pecuarias del término munlclpal de Pilas, provincia
de Sevilla¡ y

Resultando que por la Dirección General de Ganaderlafué
dispuesto el que por el Perito Agricola del Estado a ella a~
crlto, don Enrique Gallego Fresno, se procediera al reconocl·,
m1ento, e inspección de las vias pecua~las exi5tentés en el reoo
ferido término municipal,. asi como a ¡edactar el oportuno prO:
yecia de clasificación. 10 "ue llevó a efecto 'con base en ant~
cedentes sobre desllndes practicados en' los años 1859 y '1861.
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claH.illcAr.tonPR ct~ .!~~ "~la! do? les lhnltro!cc términos de IIué
Va: y Aznalcázar y trabajos clasIficatorios en curso en el tamo
blén l1mitrofe térmIno· de Vlllamanrlqu~ de la Condesa, y como
elemento auxlllar' de juicio., la planlmetrla del' InstltutCl Geo·
gráfico y Catastral, habiendo sido, oida la opinión de las· Auto·
ridades locales; "

Resultando que el proyecto de claslficaclón asl redactaelo
fué ,remitido al Ayuntamiento dePilas para su exposIción al
IllÍbllco, sin que durante su transcur.;¡o, debidamente anuncia·

'do, Se produjera reclamaclón alguna, siendo más tarde devuel·
to en unión de las dillgencias de rigor y de los preceptivos In.
formes de las Autoridades locales, quienes ratlflc:m a~tel'lOr
postura mant,enida en el sentido de considerar «excesivas» la
«Cañada Reai del Carrllllcal y Vll1amal1l'ique»y «Cañada Real
de los Isleños y Marismas' Gallegas». cuya anchura debe aco
modarse a las fijadas para las veredas; ,

Resultando que la Jefatura de Obras Plibllcas de Sevllla, a
'quien fué facllltada una copia' del proyecto de cln.s1f1cación,
expuso. su opinión favorable; " '

Resultando que por el señor tngenlero Inspector del Servl·
clo 'de Vias Pecuarias que dirigió técnicamente los trabajos ele
claslflcac!ón, se propuso fuera ésta aprobada en la forma que
habia sido redactada y expuesta al públlco, sin· otra modifica-,
ción que la derivada/ de aceptar las reducclon~ propuestas I:ior
las Autoridades locales; . ,

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Juri·
cUca. de este Departamento. Informa en el sentido de ser pro
cedente su aprobación en la forma propuesta por la Dlrecrlón
General de Ganadería; ,

Vistos los articulas 3,0, 5.° al J2 y 23 del Réglilmento de
Vla¡¡ PecuBlrias. ap~obado por Decreto de 23 de diciembre de
1944, en -relación conlo~ pertjnentes de la Ley de Procedinuen·
to Administrativo, de 17 de julio de 1958; . '

Considerando' que la clasificación ha sido proyectada según
previenen las disposicloncs vigentes. sin protestas durante su
exposición públiCa, y siendo, por otra pa.rte, perfectamente
atendibles las razones aducidas por Ayuntamiento y Herman·
dad Sindical de ,Labradores y Ganaderos en pro de la reducc1ón
<le anchura de dos Cañadas Reales, sin que ello motive ona
nueva exposición pública del proyecto de clasificación;

Considerando que 'en la tramitaclóll del expediente 'se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio acuerda:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pilas, provincia de Sevllla.
por la que se considerar:;

Vias peetlar/as necesarias
,.' ,

Vel'eda de Robaina.-Anchura en su recorrido, de veinte
metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 m.).. '

Vías pecuarias excesivas

Cañada Real del Carrascal y Vlllamanrique.
CailadaReal de los Islefios y Marisma Gallega.
Las dos cañadas citadas tienen en su recorrido anchura de

setenta y cinco metros con velntídós centímetros (75,22 m,),
que se reducirá a Vereda de veinte metros con ochenta Ynue
ve centímetros (20,89 m.), enajen¡lndose el sobrante, que re·
sulta de cincuenta y cuatro metros. con treinta y tres centíme-
ros (54,33 m.). ..

'Segundo, Las vlas pecuarias que quedan claslficadn.s ten
drán la dirección, longitud y demás clIiracteristicas qUe se de
tallan en el proyecto de clasificación, cuYO contenido se tendrá
presente en todo cuanto les afecta.

Tercero. Si en el térmlrto municipal exlstlesen otras vias
pecuarias aparte de las clasificadn.s, aquéllas no perderán su
carácter de tale's y podrán ser Incorporadas a la presente cla
sificación mediante' las oportunas adiciones.

'Cuarto, Todo plan de urbanismo, ybras públicas '1) de cual·
quler otra clase que ímpl1que modificación de las caracteristl.
cas de las vias ¡y2cual'ias que quedan clasl!lcadas precisaril

'la autorización de este Mlnlllterlo,Si procediera: por lo que 'se·
rán prevlamente puestos en conocimiento de la Dirección, Ge,
neral .de Ganaderla con la suficiente antelación.

Quinto, Una vez tlrlne la present~ clasi5caclón, se proce,
derá al deslinde y amojonamiento de la vía pecuada claslflr.a·
da como <mecesarla», as! como al deslinde, amojonamiento y
parcelación de l~ «excesivas), sin, que el sobrante: de ésta~
pueda ser ocupado. por pretexto' alguno, en tanto es reglamen·
tariamente enajenado y ,adjudicado.

Sexta. Esta l'eso~uc!óh se publlc!h'á en el «Boletín Oficial
elel Estado) y de la provincia para general conocimiento y

liíloLll jll vii, gubernativa, (indlen/dolos qllesf consideren' ~ec.
tadospor ella. Interponer recurso de reposición, como previo
al contencloso~adminlstratlvo, de conformidad con 10 dlspueBtI)
en los, artículOB.l1l y 126 de- la vigente Ley de PrOcedimiento
Administrativo, en armonía con el articulo 52 y, siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la ~ur1sdiCo

clón contencioso·adminlstratlva.

Lo que 'comunlco a. 'v. l; para su, conocimiento y demaa
efectos.

Olas guarde a V. l. muchos afias. . ,
Madrid, 18 de abril de 1961, - P. D.; Santla¡:o Pardo CI\Io

nalis. .' " '" , ,

Ilmo. Sr; Director general de GanadelÍa.

ORDEN de 18 de abril. d~ t961 por la. /lUe se aprueba la.
clasificación de las vlas pecuarias de! térmIno 'munict.
pal de Espe1a de San n~arceljno, provincia .de Soria.,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado para la cl'aslficación
de las vill.'l pecuarias existentes en el término municlpeJ de ES
peja, de San Marcellno, provincia de Sorla;

Resuliando que acordada por la' Dirección General de Ga
naderia la clasificación ele las vlas pecuarias .del mencionado'
término municipal. se designó para real12:arla a! pe~\to Agri~
cola del Estado don Silvlno Maria Maupoey Blesa, quien, una
vez practicados IOB trabajos de campo y oidas las opiniones de
las autoridades locales, redactó 'el proyecto' de clasificación
con base en las aeías de los deslindes y amojonamiento rea
llzados- en enero de 1876 y diciembre 'de 1896, descl'1pCiones' pu
bllcadas por la Asociación Gene'ral de Chl.naderosdel Reino en
el año 1856 y demás antecedentes que obran en el archivo del
SerVicio de Vlas Pecuarias. utilizando como elementos auxiliares
los planos facUltadOS por el Instituto Geográfico y Catastral;

Resultando que el 'referido proyecto fUé sometido a expo
biC'ión publica en· el Ayuntamiento· de Espejos de San Maree
lino y devuelto a la Dirección General de Ganadel'ia, una vez
transcurridos los pIIazos reglamentarios con las diligencias
e informescolrespondlentes; . ,

Resultando que por la· Jefatura de Obrn.s Públicn.s, DIstrito
Forest¡¡;l· de la provincia y Patrimonio Forestal del Estado. no
se opuso reparo alguno al proyecto y que el informe técnlcCl
emitido por el Ingeniero Agrónomo InspectOr del Servicio de
Vias Pecuarias es favorable a su aprobación;

Resultando que remitido el expediente a la AseSOl1a JUrí
di~ de este Ministerio, Inf9rmó en el sentido' de ser procedente
su' aprobación en la forma propuesta POl la Dirección Genera!
de Ganaderia; .., _

Vistos los articulas 5 al 13 del Reglamento de Vias PeCUll
rias. aprobado por Decreto de 23 de diciembre· de 1944., y la
Ley de Procedimiento administrativo, dI.' 17 de julio de 1958:

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajua
.tánelose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías pecuarias. que no 'se ha' presentado nll18una
reclamación durante el periodo de exposic.lón pública y que son
favorables a su aprobación cuantos Informes se han emitido;.

Considerando que en .la .tramitaclón: del expediente se han
cumplido todos los requisitos legales. '

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar' la c1lllllficaclón de las vias pecuarias exis
tentes en el término, municipal de E<¡peja de San Marcellno;
prOvincia de Soria, por la que Se consideran:

, Vías pecuarias necesarias

Cafiada Real denominada Rnmal número 4 de la parte
occidental de la provincria de SOl'la.-Su anchura es de setenta
y cinco metros con· veintidós centimetrod <75,22 metros). ' •

,Cilfiaéla Real denominada Ramal núlllero 7 de la PlIrte ocel·
c!ental de la provincia de Sorla.-Su anchura es de setenta y
cinco metr05con veintidós centlmetros (75,22 metros). eones
pondlendo a este término solamente la, mitad de ,la anctlura
indicada 'por.sel' eje de la vía pecuaria la línea. divisoria con
los términos municipales de Hinojal' del Rey y Quintanarraya,
ambos de la provincia de Burgos. '

Cañada Real denominada, 'Ramal nlÍl1',ero 8 de la parte oc
.cl.dental' de la provincia de Sorla.-Su ar.chura es de sete~t'¡\ '1
cinco metrOB con veintidós centimetros(75,~2 metros). ,

Cordel de Las, Tenadas de Ombriazo por La HlJosa a río
Hliezo,-Su nnchuraes de treinta y. siete metros con sesenta
y un centlmetros (37,61 metrós). ,

Vereda del no Huazo por GulJasa a. Pioza y Muíiecu;







Fecha : Firma electrónica

Ref. : SGP/Vías Pecuarias

Expediente: VP/00209/2024

Asunto : Notificación comienzo operaciones materiales de 

deslinde. 

Por la presente se le notifica que  el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía,  ha dictado resolución  de fecha 1 de febrero de 2024,  por la que se acuerda el inicio del
procedimiento de deslinde parcial de la vía pecuaria denominada Cañada Real de los Isleños y Marisma
Gallega, en el tramo  1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a
Almonte, en el término municipal de Pilas, provincia de Sevilla, cuyo tenor literal es el siguiente.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------EXPTE. VP@00209/2024

RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE ACUERDA
INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DESLINDE PARCIAL DE LA “CAÑADA REAL DE LOS ISLEÑOS Y
MARISMA GALLEGA”, EN EL TRAMO 1º, DESDE EL LÍMITE DE TÉRMINO CON HUÉVAR HASTA LA CARRETERA A-
474 DE SEVILLA A ALMONTE, EN EL T.M. DE PILAS (SEVILLA).

(Expte.: VP @00209/2024)

La Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente en Sevilla, dada las necesidades de
acondicionamiento que se requieren realizar en la vía pecuaria “Cañada Real de Los Isleños y Marisma
Gallega”,  en  el  tramo 1º,  desde el  límite  de término con  Huévar hasta  la  carretera  a-474  de Sevilla  a
Almonte,  eleva propuesta de inicio del  procedimiento administrativo de deslinde parcial,  en el  termino
municipal de Pilas, provincia de Sevilla, a fin de determinar sus linderos.

La Cañada Real de de Los Isleños y Marisma Gallega, en el término municipal de Pilas, fue Clasificada por la
Orden Ministerial de 18 de abril de 1961 (BOE nº100 27/04/1961), con las siguientes características: 

VÍA PECUARIA: Cañada Real de Los Isleños y Marisma Gallega.

TRAMO: 1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a Almonte.

LONGITUD de 2.500 metros aproximadamente.

ANCHURA LEGAL: 75 metros.

ANCHURA NECESARIA: 20 metros.

TÉRMINO MUNICIPAL: Pilas.

PROVINCIA: Sevilla

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Es  órgano  competente  para  iniciar  el  procedimiento  de  deslinde,  el  Viceconsejero  de
Sostenibilidad y Medio Ambiente, en virtud de lo dispuesto en los Artículos 18 y 31.3 del Decreto 155/1998, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y de conformidad con el Decreto 170/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente.

VISTA la propuesta de inicio del procedimiento de deslinde, formulada por la  Delegación Territorial  de
Desarrollo Sostenible en Sevilla, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Avda. de Grecia, 17

41012 - Sevilla

T: 955 121 144

delegacion.dtse.csmaea@juntadeandalucia.es

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial  en Sevilla
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en virtud de las  competencias
establecidas en el artículo 18.1 del citado Decreto 155/1998, de 21 de julio, 

ACUERDO

El  inicio  del  procedimiento  administrativo  de  deslinde  referenciado  de  acuerdo  con  las  condiciones
descritas. 

Firmado y fechado electrónicamente: SERGIO ARJONA JIMENEZ.  El Viceconsejero, a 4 de octubre de 2024.

Este  documento  original  se  puede  descargar  en  la  siguiente  dirección  web  de  verificación  de
documentos/expedientes  firmados  electrónicamente:  https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
con el código: Pk2jm8UUGXJ3GWUZ95VXP98S8LYR7V

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, también pongo en su conocimiento, que las Vías Pecuarias en el término municipal de Pilas,  se
encuentran clasificadas y aprobadas por Orden Ministerial de fecha 18 de abril de 1961, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio, (B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agosto), se le adjunta
copia de la citada Clasificación de esta Vía Pecuaria, al tiempo que se le cita a una reunión día 28 de enero
de 2025 a las 9:30 horas, en el final del tramo a deslindar de la Vía Pecuaria Cañada Real de los Isleños
y Marisma Gallega, junto al  cruce con la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, en el término municipal
de Pilas, donde se procederá al inicio de las operaciones materiales de deslinde.

En  representación  de  la  Delegación  Territorial  en  Sevilla  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio
Ambiente asistirá un Representante de la Administración nombrado al efecto.

De conformidad con lo establecido en el art. 21.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  (BOE  Núm.  236   2/10/2015),  se  pone  en  su
conocimiento, que el plazo máximo establecido para instruir y resolver el presente procedimiento es de 18
meses, de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2001, de 12 julio, por la que se establece el sentido del
silencio administrativo y los plazos de determinados procedimientos como garantías procedimentales para
los ciudadanos.

A fin de no causar indefensión a terceros adquirientes, se le comunica que en caso de transmitir, o haber
transmitido,  algún  derecho  de  los  que  integran  su  pretendida  titularidad,  deberá  comunicarlo  a  esta
Administración debiendo informar de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Se le previene que, de acuerdo con lo estipulado en la la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  para  poder  acceder  al  expediente  tendrá  que
acreditar documentalmente su condición de interesado, debiendo aportar copia del título de propiedad.  En
el  caso  de  personarse  mediante  representante  será  imprescindible  que  adjunte  a  la  mencionada
documentación  el  otorgamiento  de  la  representación,  y  documento  nacional  de  identidad  del
representante, o documento que lo sustituya.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL
(Documento firmado electronicamente)

Fdo.: Julio García Moreno.
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ANUNCIO DE DESLINDE PARCIAL

VÍAS PECUARIAS 

Expediente: VP/00209/2024

Clasificada por Orden Ministerial  de fecha 18 de abril  de 1961 y habiendo aprobado el Ilmo. Sr.
Viceconsejero  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  con  fecha  4  de  octubre  de  2024,  el  inicio  del
procedimiento de deslinde parcial de la vía pecuaria denominada Cañada Real de los Isleños y Marisma
Gallega, en el tramo  1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a
Almonte, en el término municipal de Pilas (Sevilla), y de conformidad con lo previsto en el artículo 19.2 del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998,
de  21  de  julio  (B.O.J.A.  Nº  87,  de  4  de  agosto),  se  hace  público,  para  general  conocimiento,  que  las
operaciones materiales de deslinde de dicha vía pecuaria darán comienzo el día 28 de enero de 2025 a las
9:30 horas, en el final del tramo a deslindar de la Vía Pecuaria Cañada Real de los Isleños y Marisma
Gallega, junto al  cruce con la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, en el término municipal de Pilas.

En representación de la Delegación Territorial de la Consejería de  Sostenibilidad y Medio Ambiente
asistirá un Representante de la Administración designado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formular las alegaciones oportunas en dicho
acto.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: Julio García Moreno.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JULIO GARCIA MORENO 31/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmB5EBB2D73G8868DAFU8CZVQ58 PÁG. 1/1
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6.5.-   Hoja Resumen.

Propuesta de Deslinde Parcial “Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega” tramo 1º, desde el límite de término con Huévar hasta 
la carretera A-474 de Sevilla a Almonte, término municipal de Pilas (SEVILLA). VP/00209/2024



HOJA RESUMEN

SEVILLA 
Término Municipal: 

PILAS
Nombre de la Vía Pecuaria: 

Cañada Real de los Isleños y Marisma Gallega

ANUNCIO APEO 

Nª V.P. Fecha del Acuerdo de Inicio Fecha Orden Ministerial Anchura legal de la Vía (m) 
Nº BOP Fecha BOP 

41075002 04/10/2024 18/04/1961

75

217 07/11/2024

20

Longitud de la V.P (m) Nº Puntos Nº Total Colindantes: 45

2.292,73 103 53

Superficies de la V.P. 

Superficie Deslindada total m²:                                          171.964,75    Superficie sobrante m²:                             126.107,82    

Superficie necesaria m²:                                     45.856,94    % de Superf. Necesaria                           27    % 

Superficie Intrusión m²:                                  140.363,05                                  31.601,70    

% de Superf. Intrusada:                                    81,62    %                    18,38    % 

Tramo 1º, desde el límite de término con Huévar hasta la carretera A-474 de Sevilla a Almonte.

Anchura necesaria de la Vía 
(m)

Fecha de Apeo: 28/01/2025

Nº Total de 
Intrusiones: 

Superficie Libre de 
Intrusión m²:

% de Superf.Libre de 
Intrusión

82 %

18 %

% Superficie In-
trusada 

% Superficie Libre
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